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OIRECCION G€NERAL OEL fIIEOIO AIIIBIENTE

Undad AdmnrsÍatNa
AREA DE CONTROL INTEGRAOO

DE LA CONTAMINACIÓN

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL f¡IEDtO Af¡tBIENfE DE LA
COIUIUNIDAD DE Í¡IADRID, POR LA QUE SE !'ODIFICA LA AUTORIZACIÓN
AÍUIBIENTAL INTEGRADA Y EÍUIITE LA DECLARAC]ÓN DE IiIPACTO AiiBIENTAL,
DE LAS INSÍALACIONES DE LA EÍIIPRESA IIARTINREA HONSEL SPAIN, S.L.U.
CON CIF: 883352583, DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE PIEZAS DE ALUIIIINIO,
Y UBICADAS EN Et TÉRIUIINO ÍIIUNICIPAI DE T¡IÓSTOLES.

La actudad desenollada por MARTINREA HONSEL SPAIN. S L U , se corresponde con
el CNAE-2009 2453 Fund¡c¡ón de metales lgeros (PLANTA 3 y PLANTA  ) y 2562
Ingeneria mecánrca por cuenta de lerceros (PI-ANTA 2). y consrste en la fabrrcacrón de
pezas de alumrnro por Inyecoón a baja presrón, asi como su mecanrzado e Inspeccrón

De acuerdo con la documentacrón aportada por el t[ular, la Inslalaoón está ubrcada en el
Poligono Industnal Nol Arroyomohnos (PLANTA 2 en la Cl C. 14, PLANTA 3 en la C/ B
24 y PLANTA 4 en la C/ B. 26), del térmrno munrcrpal de Móstoles correspondrente a las
srgurentes frncas

F¡nca Lab.o lomo Follo Referencla catastral Regrstro

20 320 421 1 751 95 6030802VK266350001RG No 2 Móstoles

8 283 11'l 1323 193 5728702VK2652N0001TO No 2 Mostoles

13 639 237 1 793 191 5728704VK2652N0001MO No 2 Mostoles

Vrsla la documentaoón presentada en los trám[es del procedtmtento de soltcttud de
modrf¡cac¡ón de la Autonzacrón Amb|ental Integrada, a los efectos prevtstos en le Ley
16/2002, de 1 de ¡uho. de prevencrón y control ntegrados de la contamnacón,
modlffcada por Ley il2013, de 11 de lumo, el Real Decreto 815/2013. de 18 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento de emtstones tndustrtales y de desaftollo de la Ley
16/2002. de 1 de pho, de prevencpn y control nlegrados de la cotrlam,naaón. y la Ley
21/2013, de 9 de d,c,embre de evaluacñn ambental, prevtos los Informes favorables de
los drstrntos órganos competentes. se em e la presente Resoluc¡ón de conformdad con
los stguEnles,

ANTECEDENTES DE HECHO

Pramero. De acuerdo con los antecedentes que obran en el procedrmrento
admrnrstralrvo ACIC-AAI-2 082/13, con fecha 30 de luho de 2014 se emúe Resoluoón de
la D¡recc¡ón General de Evaluac¡ón Amb|enlal, por le que se otorga la Autonzacron
Ambental Integrada (en adelante AAI) y se formula favorablemente la Declaracron de
lmpacto Ambtental (en adelante DIA) a las Instalaoones de la empresa MARTINREA
HONSEL SPAIN S L U . ubrcadas en el térmrno mun|ctpal de Mostoles (PLANfA 3, C/ B,

24 y PLANTA 2, Cl C, 14 del Polígono Induslr¡al Nol Arroyomohnos)

E¡p . ACIC- AAl - 2.0E?15
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En dtcha resolucrón se Integró el procedrmtento de evaluaoón de lmpacto ambental
real¡zado, a parttr del Estudto de lmpacto Amblental presentado en la sohcrtud de AAI

cuyo contenfdo está conforme a lo establecdo en la Ley 2J2002. de 19 de luno. de
evaluaco¡t ambtenta! de la Comundad de Madnd, parcralmente derogada medrante la
Ley 4/2014, de 22 de drctemúe de Meddas F,scales y Admtntstratvas

Segundo. El lttular presentó el ¡nforme prellmlnar de suelos y la caractenzaoÓn
anal¡hcá Inrcral del suelo de la PLANTA 3 el 26 de nov¡embre de 2013. la cafaclerzaclón
analitrca Inrcral del suelo de la PLANTA 2 el 11 de abnl de 2014. el ¡nforme prehmrnar de
suefos de la PLANTA 4 el 20 de oclubre de 2015 y la caraclerrzacrón Inrcral de drcha
plante el 20 de nov¡embre de 2015

Tercero. Con fecha 5 de agosto de 2015 y referencra 05t464677 9/15 se recepoona
la "Memona Ambrental det Proyecto de Modthcacón de la lnstalacón de fabncacón de
pqzas eslructurales de alumnto por nyecaón a bala pres,ón para el sectot de la
aulomocon en Moslores (Madnd) con AAt 2082/lg, al obrelo de determlnar sr la

mod¡f¡cac¡ón es sustanoal y sr debe somelerse a un procedlmlento de evaluaclón
ambrenlal

Cuarto. Con lecha '19 de agosto de 2015 y referenc¡a 10/163419 9/15, se comunrca
al tttular que una vez evaluadas las modlflcaclones pfevlslas, y de acuerdo con el art¡culo
10 de fa Ley 16/2002, de I de ¡ula. de prevenüón y control ,ntegados de Ia

conlamu¡aaón. se delermrna que éstas conshluyen una mod¡f¡cac¡ón suslanoal de las
Inslalaoones debEndo tramrtarse el procedrmrento regulado en el artlculo 15 del Rea,
Decrcto 815/2013. de 18 de octubre

Quinto. Con fecha 20 de octubre de 2015 y reference 1012072% 9/15. se presentó
la documentacrón bástce correspondente a la ModrfÉaoón Suslanclal de Autor|zeoón
Amb|ental Inlegrada (Ml), rncluyendo ésta el contendo correspondlente al Estudlo de
lmpacto Ambtental del proyecto de referencta

Sexto. Con fecha 21 de drcrembre de 2015, y a tenor de lo dlspuesto en el artículo
16 de la Ley 16/2002. de 1 de Juho y en el articulo 36 de la Ley 21/2013. de 9 de
d,ctembre, fueron somel¡dos a ¡nformac¡ón públtca el Estudlo de lmpaclo Amb|ental lunto
con el resto de documentacrón de la Modú|cactón Sustanc¡al de la AAl, medlante
¡nserc¡ón del pertrnente anuncro en el Bolet¡n Of¡cral de le Comunldad de Madnd y
exposrcrón en el tablón de anunctos del AyuntemÉnto de Móstoles, concedÉndose a tal
efecto un plazo de 30 dras para la formulaoón de alegacrones Durante el pertodo de
¡nformac¡on pubhca no se han rectbtdo alegactones

Séptimo. Con fecha 28 de droembre cle 2015 y referenoa 101251552 9/15 se recrbe
¡nformac¡ón complementana relahva a la modftcactón de las ¡nstalactones

Octavo. De conformrdad con lo drspueslo en el artículo 15 de la Ley 16/2002. de 1

de ¡uho, el Ayuntamrento de Móstoles emdtó Informe favorable de vtab¡hdad urbaníslrca
para la Instalacrón. el 11 de febrero y 11 de novrembre de 2013. y 16 de marzo de 2015.
para fas uhcacpnes en la cl 8.24, ct C. u y c/ B, 26 respectNamente

Noveno. De conform¡dad con los art¡culos 17 y 18 de la Ley 1il2002, de 1 de pho.
se sotctaron los rnformes técntcos a las respectrvas untdades admrn|stratlvas y

ofgantsmos competentes, asi como al Ayuntamento sobre la adecuacrón de las
Instalactones en aquellas matenas que son de su competencla
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Dócimo. A le vrsta de la documentacrón presentada por el trtular se elaboró uña
propuesta de Resoluoón con el objeto de someter la mrsma al trámrte de audenoa a que
se ref¡ere ef artículo 15 del Real Decreto 81il2013, de 18 de octulrre

Undécimo. Se realza trámrte de audÉnoa de la propuesla de Resoluoón de AAl
remúténdose ésta al htular, Ayunlamrento de Móstoles. Serv¡cro de Sanrdad AmbÉntal y
Canal de lsabel ll Duranle el refendo lrámúe se ha reobdo escnlo del Canal de lsabel ll
el 26 de febrero de 2016 y reference 101038223 9/16. y del htular el I de mazo de 2016
y referencra 1010407719/16 Revrsados los escntos presentados se redacte esta
Resoluoón de modú¡cac¡ón de Ml

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformrdad con el art¡culo I de la Ley 16/2002 de 1 de pho.
modlfcada por la Ley 5/2013, de 11 de pno, la Instalacrón de referenc¡a requere AAl
para su explotac¡ón, dado que su actrvrdad esla Inclurda en el epigrafe 2 5 b del Anexo 1

de la crtada Ley

Segundo. De conform¡dad con los artículos 5 c y 10 2 de le Ley 16/2002, de 1 de

7uÍo, modúrcada por la Ley 5/2013, de 11 de lunto, en caso de producrrse_ alguna
modfrcadón en las Inslalacrones. el hlular debe comunrcar esta ¡ntenc¡ón al Area de
Control Integrado de la Contam¡nac¡ón a fn de que se determtne st la modftcacron es o
no sustanctal

Te¡ce¡o. A efeclos de lo eslablecdo en el artículo 10 4 de le Ley 16/2002. de 1 de

¡uho, modñcada por la Ley il2013 de 11 de Junro, y de conformrdad con el art¡culo 14 del
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubrc. por el que se aprueba el Reglamento de
e¡n,s,ones ndustriales y se desanolla Ia Ley 16/2002, de 1 de pho de prevencón y
conlrol rntegrados de la cotúam,nac,ón, les mod¡f¡cac¡ones comuntcadas por el tttular se
consrderan sustencrales. dado que concurre alguno de los crder|os que se recogen en
drcho articulo para que se constdere que se produce une modftcactón suslanoal en la
Instalacrón, representando la modtftcactón una mayof lncdenc¡a sobre la segundad. la
salud de las personas y el medo ambEnte

Cuarto. De conform¡dad con el arlículo 7 1 de Ley 21/2013. de 9 de dtaemfue, se
somete al procedrmrenlo de Evaluaoón de lmpacto Ambtental Ordtnano al proyecto de
referenc¡a. por estar Inclurdo en el Anexo | (ep¡grafe 4 e) de la c ada Ley

Quanto. Según el apartado 4 a ) del ari¡culo 11 de la Ley 16/2002 de 1 ¡ulro. se ha
rncorporado el referrdo procedrmEnto de EvaluacÉn de lmpacto Ambental en el de
mod¡f¡cac¡ón de la Ml

Sexto. La tramrtacrón del expedrenle se ha reehzado según lo dtspuesto en la
"Secc¡ón 2' Procedrm¡ento srmphftcado de modfrcactón sustanctal y de revtstón de la
aulor¡zac¡ón embÉntal Integrada" del Real Decrelo 815/2013, de 18 de oclubre

Séptimo. La rnstalac¡ón se encuentra rnclu¡da en el ámbtto de aphcaoón del Real
Decreto 9t2005. de 14 de enerc, pot el que se eslab/ece la relactón de acttvrctades
potenctalmente contamnantes del suelo y los cntenos y estándarcs para la declaracón
de sueros contam,nados, habténdose dado por cumphmentado el tfámlte establectdo en
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fos articufos 31 y33 para las Instalaoones ubrcadas en c/ C. 14 (PLANÍA 2lydB'24
(PLANTA 3). medrante Resoluc¡ón de 30 de ¡ulto de 2014

Octavo. La Inslalacrón no se encuentra Include el ámblto de apllcaoón del Rea,

Decrelo 840/201.5, de 21 de septPvmbre por el que se aprueban meddas de contrcl de
,os rresgos tnhercntes a los accrdentes graves en los que nleNengan susfanc,as
pergrosas

Noveno. La Instalaoón se encuentra Inclulda en el ámbto de aphcacrón del Real
Dec¡eto 393/2007. de 23 de matzo, por el que se aprueba la Norma Básrca de
Autoproteccón de los cenlros, eslablectmtentos y dependenctas dedrcados a actrvtdades
que puedan dar ongen a súuacrones de emergencn, por lo que la ¡nslalac¡ón esterá a lo
dtspuesto en esla nofmattva

En el e¡ercrcro de las competenctas que corresponden a la DlreccÉn Genefal del Med¡o

Ambente. de conformdad aon el Decreto 194/2015. de 4 de agosto del Conselo de
Gobemo por el que se esfaórece la estructura orgánca de la Conselería de Medto
A,nbre'nle, Adntnstractón Loca! y Ordenadón del Terrrtono. a la vlsta de los antenores
antecedentes de hecho. fundamentos de derecho normatNa de apl¡cac¡ón. esí como la
propuesta técntca del Area de Conirol Inlegfado de la Contamlnaclón elevada por la
Subdtrecoón General de lmpacto Amb|ental, esta D¡recc¡ón General del Medlo AmbÉnte,

RESUELVE

P¡lmero. Conside¡ar las modf¡cac¡ones de la Instalacrón como su3tancaales, a
efectos de fo establecdo en el articulo 10 de la ¿ey 16/2002, de I de luho. modflcada por

b Ley 5n013. de 11 de tun,o, y el articulo 1|4 del Real Decteto 8152013, de 18 de
ockrbre. por los mottvos anlenomente señalados

Segundo. Fomülar Decla¡ación de lmpacto Ambaent¡l tavoráble del proyecto de
mod¡f¡caoón de las Instalactones de "Fabftcac¡ón de pezas estructurales de alumrnlo por

rnyeccrón a ba¡a presrón" promovrdo por MARTINREA HONSEL SPAIN. S L U , en el
termrno munropal de Móstoles, con las condlclones y reqursltos que f€uran en la
pfesente Resoluoón

Te¡cero. ftlodilica¡ e¡ texto de la Autorazeción Ambiental Integrada, otorgada a
las Instalacrones medrante Resoluc¡ón de 30 de Julto de 2014, a los únlcos efectos
prevfstos enla Ley 16/2002. de 1 de luho, a ¡IARTINREA HONSEL SPAIN, S.L.U., con
CIF 883352583 para la Instalaoón de "Fabncaoón de ptezas estructurales de alumrnro
por rnyeccrón a ba¡a presrón". en el térmtno munrcrpal de Móstoles, de acuerdo a la
documentacrón rnclu¡da en el expedente admrnrstratrvo ACIC AAl 2 082115, Integrando
todas las condroones establecrdas en los anexos l, ll y lll de esta Resoluc¡ón. a

excepcrón de las Indrcades en el anexo lV de la Resoluoón de 30 de lulo de 2014 que se
extrnguen

ANEXO I Condiciones relativas a la lase de con3trucc¡ón del proyecto
ANEXO ll Pre3cr¡pc¡ones técnica3 y valores limlie de ema3aón
ANEXO l¡l Sastemas de control

En el caso de exrstrr drscrepanctas enlre las medrdas descnlas en la documenlaclón de la
solotud recogdas de forma resum¡da en el Anexo lV y las condrcrones establec¡das en
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la presenle Resolucrón (recogrdas en los Anexos ll y lll). prevalecerá lo drspuesto en esta
últrma

Cuafto. Sustituir con esta Resoluctón. a parttr de la fecha de su notrfrcacrón la
Resoluoón de 30 de ¡uto de 2014, por la que se otorgó la AAI a MARTINREA HONSEL
SPAIN S L U. para sus Instalacrones ubrcadas en la c/ C, 14 (PI-ANTA 2l y ct B,2a
(PLANTA 3)

Qu¡nto. Dar por cumplimentado el trám¡te establecido en lo3 articulos 3.1. y
3.3. def Reat Decreto 9/2U)5, cle 14 de enero. por el que se esrab/ece la relacón de
act|dades potenc,almente contamnanles del suelo y los cntenos y estándares para Ia
declaracón de sueros contam,nados, para las Instalaoones ubrcadas en la C/ B. 26
(PLANTA 4) donde s€ ubrca el proyecto de mod¡fcac¡ón de las rnstalacrones debrendo el
htular realEar los Informes penódrcos de s¡tuac¡ón y otras condtctones eslablectdas en la
AAI

Sexto. fuantener las saguaentes Gonsaderac¡ones y requisitos d€ le AAI:

. Ef cumdrm¡ento del trámúe establecdo en /os aftículos 3 1 y 3 3 del Real
Decreto 9t2005, cle 14 de enerc pot el que se establece la relacan de actN¡dddes
potenc,almente contamtnantes del suelo y los cnlertos y eslándares paq la
declarac@n de sue/os contam,nados, para las Instalaclones ublcadas en la ci C.
14 (PLANTA 2) y cl 8,24 (PLANTA 3). debEndo el tfular realzer los ¡nformes
perródcos de s uaoón y otras condrcrones eslablecdas en la Ml

. La revrsrón de las condrctones de la AAl en el plazo de cualro años a partrr de la
publcaoón de la dectsrón sobre las conclusones relatvas a las Me¡ores Técnlcas
Drsponrbles (MTDS) de la prrncrpal actNtdad de la Instalacrón y en su defecto
cuando los avances en las mejores técntcas drspontbles permttan una reducoÓn
sqnrfrcatrva de las emrs|ones

A estos efectos. a Inslanoa de la aulondad compelente. el tllular presentafá a esta
D¡recoón General toda la tnformac¡ón necesana para la revrsrón de las
condrcrones de la Autonzaoón. con ¡nclus¡ón de los resultados de los controles de
los dferentes ámbtos, y otros datos que permrten una comparaclón del
funcronamrento de la ¡nslalac¡ón con las me¡ores técntcas dtspontbles descntas en
le deosrón sobre las conclusones relaltvas a las MTDs aphcables y con los
nveles de emrsrón asoctados

. La nolif¡cac¡ón al Área de Control Integfado de la Contamrnaoón en caso de
realzarse alguna modfoaoón en las Instalaoones o en su proceso productryo.

con el frn de determtnar st la modfcaoón es o no suslancral Sl se determlnara
que la mod tcacÉn es sustanc¡al, se deberá sol¡cfiar mod¡flcacron de la AAI
otorgada. de acuerdo con el artículo 15 del Rea, Decrelo 815/2013, de 18 de
octubre

En cualquÉr caso. la Aql podrá ser revtsada de of¡c¡o cuando concunan algunas
de las c¡rcunstanoas espeoftcadas en la normat¡va vlgenle relalua a la
prevencrón y conlrol Integrado de la contamtnaoón

. La extrncrón de la AAl cuando concurra una de las slgu|entes clrcunstanclas
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- La decleracrón de concurso de acreedores de MARTINREA HONSEL
SPAIN S L U

- Exhncrón de la personaldad lundlca de la emprese
- Cuando desaparecFran las orcunstanctas que mohvaron el otorgamEnto

de la AAI
- Como consecuencta del tncumphmrento grave o relterado de las

condrcrones de la AAI

o La ¡nclus¡ón de le Instalactón por parte del órgano competente. en un Programa de
Inspeccrón Med¡oambrental. de acuerdo con el análts¡s de sus efeclos ambtenteles
relevantes Una vez se reahcen las Inspecctones, se procederá conforme a lo
estabfecdo en el artículo 24 5 del Real Decrelo 815/2013. de 18 de octubre

. La drspostoón de un Seguro de Responsabftdad C¡v¡l que cubra, en todo caso, las
Indemnzacrones deb¡das por muerle, lesrones o enfermedad de las personas,
Indemnzacrones por daños en las cosas y los costes de reparaoón y
recuperacrón del med¡o ambrente allerado (artículo 6 del Real Decreto 833/1988),
cuya cobertura min¡ma sea de 450 000 € (CUAÍROCIENTOS CINCUENTA MIL
EUROS)

Sépt¡mo. Cons¡derar rnf¡acc¡ón admtntstrattva en malena de prevenctón y control
fntegrados de fa contamrnacrón, según el articulo 30 de la Ley 16/2002, de I de luho, de
prevencótr y co,rtrol rntegrados de la contamnacrón. el rncumphmEnlo del cond¡c¡onado
de la AAl, pudrendo dar lugar a la adopcrón de las meddas de Drscrpftna Amhenlal
contempladas en los articulos 3f y srguentes del Titulo lV de la referrda Ley

fguafmenle, el rncumphmento de las obhgacrones que rmpone la Ley 262007, de 23 de
octubre. de Responsab,ltdad Amb,F.ntal, dará lugar a lodas o a algunas de las sanclones
contempladas en el articulo 38 de la ctada Ley No obstanle, en el caso de que las
acluacrones prevrslas en la Ley de responsabftdad medtoambenlal se conslguEran por

aphceoón de otras leyes seclonales, será de aphcacrón el régtmen de tnfiacoones y

sanctones prevrslo en drchas leyes sectonales

Contra esta Resoluc¡ón, que no agola la víe admrntstrattva, cabe Interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes. conlado desde el dra srguente a la recepcrón de la
noüfrcacrón de la presente Resolucrón, ante el Vrceconse¡ero de Medto Amb¡enle,
Admrnrstrac¡ón Local y Ordenaoón del Tefntono, conforme a lo establecdo en el art¡culo
1 14 de fa Ley 30/1992, de 26 cle nowembrc, de Régmen Jurídrco de las Admtmstraqones
Pubhcas y del Procedmrento Adm rstratMo Comun

Madnd. 7 de mazo cle 2016

EL DIRECTOR
DE MEDIO

Fdo
{Nornbramr€nto oor Occr?lo
Cons¿,o dr

MARTINREA HONSEL SPAIN. S L U
Ci Regordoño 24. P I No 3
28936 Móstoles (Madnd)
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ANEXO I

CONDICIONES RELATIVAS A LA FASE DE CONSTRUCC|ÓN

r.@
1.1. Con carácter prevro al Inrcro de las obras se detmrlarán las zonas de actuacrón,

accesos y acopro de matenales y maqurnana, uttl|zando para ello zonas
despejadas de masas arbóreas y evttando posrbles Interferencres con el normal
func¡onamrento del polígono

1.2. Los e¡emplares arbóreos que deban ser retrrados por molrvos de la elecucrón de la
Infraestruclura. habrán de ser Inventanados pera su postenor trasplante, sl
procede

'1.3. El parque de maqurnarra, el área de almacenamÉnto temporal de matenales de
obra y de resrduos se proyeclarán en base a cntenos de mín¡ma afeccrón
ambEntal

1.4. El conlunto de obras que rmptquen ocupacrón del suelo se desarrollarán dentro de
los lím¡tes del proyecto Se reslnngrrá al máxrmo la crrculecrón de maqutnana y
veh¡culos de obra fuera de los límtes crtados

1.5. Las actuac@nes que puedan ongtnar nveles elevados de rutdo se llevarán a cabo
en horano drufno. garanlEando la menor molesha a las vtvtendas mas próxtmas a
le rnstalacrón

'1.6. En las zonas de obra se tomarán las med¡das necesanas para prevenrr Incendros
Para ellos se llevarán a cabo las srgu|enles actuactones

. Mantener una vqrlancra organrzada durante los lrabaros
o Dotar a los vehículos e Instalacrones de obra polencralmente pelgrosos de

equrpos o medos de exltnctón
o Proh¡b¡r el encendrdo de hogueras

1,7. En caso de afecoones accrdentales fuera del ámbtto señalado, serán aphcadas
las medrdas correctoras y de reshtuctón adecuadas

2.@
2.1. Todos los efluentes liqudos conlamrnantes que se generén durante la etapa de

conslruccrón serán gesttonados de acuetdo a su naturaleza y composctón

3. ATÍ¡IOSFERA

3.1. Se adoptarán las medtdas que fueran necesanas para mrnlmlzar la producclón y
drspersón del polvo generado duranle las obras. planlflcandose
convenÉntemente los desplazamentos de la maqutnarta, llmúándolos a las áreas
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prevramente señaladas en el replanteo, y adecuándose la velocdad de c¡rculac¡ón

de los veh¡culos

4.zulpo

4.1. Se adoptarán las med¡das oportunas para la dtsmrnuc¡ón de los nveles de rudo
producdos por le magutnafla, los egurpos y las accrones relaclonados con la
construcc¡ón del proyecto, con obleto de dar cumpltmrento a lo establecrdo en la
normatva sectonal aphcable

5.1.

5. PROTECCION OE SUELO

6.

6r.

Se garantEará la protecoón de los suelos frenle a vertldos o derrames de acefes
y grasas, lanto procedentes de la hmpreza y manlentmrenlo de maqulnarla como
de otros origenes, así como de otros productos conceptuados como reslduos
pel€rosos

Todos los depósrtos suscephbles de contener liqudos contamlnantes. ya sean
combustrbles o aguas potenctalmenle contamlnadoras. seran sellados y eslancos
para evrtar cualquler hpo de Infrltraclón al terreno

Los vehiculos y maqurnana al serv¡c¡o de las obras ¡ealza¡án las operaclones de
mantenrmrenlo en taller autonzado externo. o bten en las Instalaclones autorEádas
de que drspusrese la propra obra En esle últrmo caso, durante la fase de obras y
en la zona de Inslalactones aux¡ltares, se concrelafá un área de engrase,
mantenrmrenlo y aprovtstonamÉnto de combushble para magulnama, que

drspondrá de una superfrte tmpermeabtlEada

S¡ acc¡dentalmente se produjese algún vertldo de matenales grasos provenlentes

de la maqurnana, se procedera a recoger éstos, ¡unto con le parte afectada del
suelo. pafa su postenor lfatam|ento o ellmlnaoón en centros aproptados

Todos los malenales, desechos etc, generados durante la construcoón se
gestronarán adecuadamente y de acuerdo a los pnnoplos de lerarqu¡a
eslablecdos en la normaftva vtgente en materla de resduos En ntngún caso se
crearán escombreras. nt se abandonarán matenales de construcoón nl reslduos
de cualqurer naturaleza

Una vez Ínahzade le obfa se llevará a cabo una ngurosa campaña de hmpleza,
debrendo guedar el área de Influenoa del proyecto totalmente hmpte de restos de
obras

Los d¡ferentes resrduos generados duranle las obras se gesttonarán de acuerdo
con fo prevfsto en la Ley 5/2003, de 20 de ma¡zo. de Res¡duos de la Comu,rdad
de Madnd y normatva especifrca que le sea de aphcaoón

5.2.

5.3.

5.4.

6.2.

6.3.
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ANEXO II

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y VALORES L¡i'ITE DE EM|SIÓN

I. CONDICIONESGENERALES

l.l. De acuerdo al art¡culo 12 del Real Decrelo 81W011 de 18 de ockúre la PLANTA
4 no podrá Inrcrar su actrvrdad srn que el túular presenle una dec¡aracaón
re3ponsable. de conformrdad con el arlículo 71 brs de la Ley 30/1992. de 26 de
novtembrc de RéEmen Jur¡d,co de las Admtn,strac,ones Púbhcas y del
Procedtmrento Admntstrattvo Común. ndtcando la fecha de Inrcro de la actrvded v
el cumphmrento de las cond¡c¡ones fUadas en la autorzaoon

1.2. Con carácter prevro a la puesta en funcronam¡ento de las Instalacrones deberá
remrtrse copra del Certrfrcado emrtdo por la aulondad competente en materra de
proleccrón de Incendos respecio a la conformrdad de la Instalactón e le normatrva
vtgente

2.

2.1.

2.2.

Los hornos fusores de la ¡nstalac¡ón se aimentaran con hngoles de aleacrón de
alumrnro, no pefmúréndose la fusrón de esconas y natas de alumrnro Las prezas
defectuosas y retornos de alum¡n¡o de proceso generados en la propra Inslalacrón
sólo podrán Incorporarse a los hornos de fusrón sr se garanlza que se trata de
matefral de alumrnro hbre de otros pfoductos (tales como acefes u otros productos
utrlzados en las etapas de desmoldeado. mecan¡zado lavado e rnspecc¡ón)

El tttulaf no ultlzafá productos con compuestos orgántcos que puedan volaÜltzarse
en la fabncac¡ón de machos de arena Cualqurer modfrcacrón de los productos
empleados a tal frn, deberá ser comunrcada el Area de Control Integrado de la
Contamrnacrón

No se ad¡c¡onarán sales fundentes halogenadas en los hornos de fustón

CONDICIONES RELATIVAS AL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES

Los vertrdos realzados por las Instalaoones se aJustarán a las condtoones
estabfecdas en la Ley 10/1993, de 26 de octubte, sofue vertdos liqudos
ndustnales a/ S¡slema Lúegral de Saneamtenlo, modtftcado por el Decreto 57/2005
de 30 cle luno. por el que se rewsan los Anexos de la Ley 10/1993. de 26 de
octubre

Queda prohrbrdo verler al S¡stema lntegral d€ Saneamento (SlS) los compuestos y
malenas que de forma enumeratNa quedan agrupados, por srmrlúud de efeclos, en
ef Anexo | "Vertrdos Proh¡b¡dos" de la Ley 10/1993. de 26 de oclubre, mod¡f¡cado
por el Decreto 57200í de 30 de pno, asi como los vertdos radroactrvos

2.3.

3.

3.1.

3.2.
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Asrmrsmo conforme al art¡culo 6 de la ¿ey 10/1993, de 26 de oclubre, quede
prohrbrda la drlucrón de los vertrdos con el frn de consegutr nlveles de concenlraclón
que posrbrlúen su evacuactón al SIS

Los vertrdos que se Incorporan al SlS. deberán cumpllr los valores máx¡mos

Insfantaneos (VMl) de los parámetros recogdos en la Ley 10/1993. de 26 de
octubre y en el Decrcto 57/2005. de 30 de lutlo Los VMI serán aphcables tanto a
los controles de vertdo reahzados por el hlular sobre muestras compueslas. como a

las Inspeccrones realEadas por la admlnlstraoón sobre muestras slmples o

compuestas

Los puntos de vertrdo al SIS de las Inslaleoones son los tndtcados a contlnuacrón
Cualqurer modf|cacron del número de puntos de vertldo y/o del slstema de
depuracrón prevro al vertrdo. deberá ser comunEada al Area de Control Inlegrado

de la Contam¡naaón

ld. Punto de
Vertdo

T¡po de vertdo
Depúrac¡ón

prévia al verl¡do
al SIS

PI
. Aguas sanda||ás pfocedentes de los Aseos v

Vestuanos PLANTA :
¡ Aouas oluv¡ales PLANTA 2

NO

P2
. Aguas sandaras procedenles de los Aseos y

Vestuaros PLANTA ?
. Aouas oluvrales PLANTA 2

NO

P3
. Aguas sanrtar|as procedenles de los Aseos

PLANTA 2
¡ Aouas oluv¡ales PLANTA 2

NO

F1
. Aguas sanrtanas procedenles de los Aseos y

Vestuaros PLANTA 3
. Aouas oluvrales PLANTA 3

NO

. Rebosadero preventvo de la Torre de
Refrgeraoon PLANTA 3

. Aouas oluvrales PLANTA 3

NO

R3
. Aguas sanrtanas pr6edenles de los As€os y

Vestuanos PLANTA 3
. Aouas oluvrales PLANTA 3

NO

N1

. Aguas sanrtanas procedentes de lús Aseos y
vestuaros PLANTA 4

. Aguas de lmpreza de los alrrbes de las torres
de refr€erac|on

. Aouas oluv|ales zona sur PLANTA 4

NO

N2 . Aguas pluvrales zona norte PLANTA 4 NO

3.5. El vert¡do caracteristrco. a efectos de camb¡os suslanclales en la composlcrón del
vertdo expresado como valores medtos, es el squlenle

Parámetro
Arqueles:

P.t. P2. P3, Rl, R3. N2
Aagu€ta3:

R2. Nl Unadad

Conduct|vdad 750 835 pS/cm

DBOr 'r00 100 mg¡
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Parámetro A.qúeles:
P1, P2. P3. Rl, R3, N2

Arqúetes'
R2, N1

Un¡dad

DOO 175 175

Soldos en
SusDens|on

100 100 mg4

Acates/grases 10 10

Deteroentes tolales <1 <1

Alumrnro <1 2

Fosloro total 4 20

N róqeno total 12 12

La comprobacrón de los cembDs en le composrcrón del vertdo caracterist¡co
declarado, se reahzará a partr de los resultados del anáftsrs de una muestra
compuesta oblenrda de acuerdo con lo eslablec¡do en el Decreto 62/1994 de 16 de
!un,o. pot el gue se establecen normas complementanas parc l¿ caractenzacó,, de
los verldos rnduslnales a/ srstema de saneam,ento

En funcrón de los resultados de las analitrcas que se lleven a cabo en el
segurmrenlo y control del vertrdo establecdo en la AAl. se cons¡derara la Inclusrón o
exclustón de parámetros el vertrdo carecterístrco de la actMded

Los valores del vert¡do caracleristrco no conshtuyen. en nrngún caso. valores límrte
de vertdo

Los conlroles de vert¡do se reahzarán en cada una de las 8 arquelas de regrstro de
efluentes de la que drspone la Instalacrón para le evecuac¡ón de sus vertdos al SlS,
conforme a fo fndrcado en el artículo 27 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre

Conforme af artículo 16 de la Ley 10/1993. de 26 de octubre, se deberán adoplar
las medrdas adecuadas para evrtar verlrdos accrdentales de efluentes. que puedan
ser polencralmente pel€rosos para la segundad de las personas, el medro
amb¡ente, las Inslalaoones de la depuredora de aguas restduales yio la propta red
de alcantanllado

Dado que en el verlrdo ceracter¡strco declarado por el t ular, no se aportan datos de
todas las sustanoas recogrdas en las Normas de Cal¡dad Amhental para
sustancras pnontanas, preferentes y para otros contamtnanles e los que se ref¡eren
fos Anexos f , f f y lll del Real Decreto 60/2011. de 21 de enero. sobre las normas cle
cahdad en el ámbtto de la polilrca de aguas. suscepftbles o no de ser elrmtnadas en
la EDAR. cuya presenoa en el vertdo podria dar lugar a que no se pudrera

asegurar el cumplmEnto de los valores lím[e de emrsrón eslablecdos para el
verldo a cauce púbhco de la Estecrón Depuradora de'Aroyo el Soto". se evrlará el
uso en la Industrre de pfoductos que contengan sustanqas peltgrosas no
declaradas en el verldo característ|co

4.1. De acuerdo con el Real Oecrelo 100/2011, de 28 de enero, por el que se actuahza
el Catalogo de AclNtdades Potenc,almente Contamtnadoras de la Atmostera y se

3.6.

3.7.

3.8.

4.
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FOCOS OE PROCESO

tD FOCO
CAPCA Potenc¡e

téfmaca (Kw t) 9stemátco S|gtem.
depuracrón

GRUPO cÓotGo
Foco I Hofno Fuso|I Insertec It 03 03 10 03 I 30E SI NO

Foco 2 Horno de TralamEnto
Termrco BSN 1

I 03 02 05 10 360 SI NO

Foco 3 Horno Fusor 2 Stnlo
aA oaftrr de 2016)

I 03 03 10 03 1 308 sl NO

Foco 4 Horno de Tralamrenlo
Termrco BSN 2 (A parlrr de
20r6r

I 03 02 05 10 360 SI NO

Foco 5 Inslalaoon de ensayo
de loudos oenetrantes I

0€ 01 0E 03 si S6lema de
fltrado

Foco 6 Inslalaoon de ensayo
de ltou|dos oenetrantes 2

06 01 08 03 sl Srstema de
lithado

Foco 7 Horno fusor 3
lA oalrr de 20l6) B 03 03 r0 03 4 400 SI NO

Foco 8 Horno de Tratamrenlo
Termco BSN 3
(A oartrr de 2017)

03 02 05 10 360 SI NO

OIRECCIOI{ GENERAL OEL IEOIO AÍBIE]{IE

eslablecen las d,spos,c,ones básrcas para su aphcacñrr.los focos de emls|ones a la

atmósfera de la Instalactón se catalogan de la srgutente forma

4.2. Cualqurer mod¡f¡cac¡ón de los focos, srstemas de depuraclón de gases o aumento
srgnrfrcahvo del caudal de generacón de em¡s¡ones, deberá ser comunrcada al Area
de Control Integrado de la Contamtnactón

4.3. En todo caso. los srstemas de tratamrenlo de gases deberán eslar plenamente

operátvos srempre que los focos estén en funoonamlenlo En el caso de dsfuncón
de fos srstemas menctonados se deberá proceder a la patada del foco de emlslón
corfespondÉnte

4.4. Se deberán cumplf los stgu|entes velores limúe de em¡s¡ón (VLE) en los focos de
em¡s¡ón de gases, como valores medtos dtartos expresados en cond¡c¡ones
normales de presrón y temperatura del gas seco (101'3 kPa, 273'15 Kl, referrdos a
un porcentale de oxigeno en condlclones reales de funclonem|ento

ldent¡l¡cación del foco Pa¡ámet¡o
VLE

(mq/Nm3)

Foco 1 Horno Fusor 1 lnsertec
Foco 3 Horno Fusor 2 Stnko (A partrr de 20 16)

Foco 7 Horno Fusor 3 (A partrr de 2016)

Partrculas 20

co r50

NOx 120

Foco 2 Horno de TratamBnto Térmtco BSN I
Foco 4 Horno de Tratamento Term¡co BSN 2 (A pertrr de
2016)
Foco I Horno de Tratamrento Term¡co BSN 3 (A pertrr de
2017)

co 100

NOx 300

Foco 5 Instalacon de ensayo de hqudos penetrantes 1

Foco 6 Instalaoon de ensayo de lrqudos penetrantes 2

Palrculas 20

coT 100
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Para el establecrmrenlo de los VLE se ha lendo en cuenta el BREF del Fo4a y

Fund¡c¡ón de mayo de 2005, la legrslacrón sectonal exrstente el Real Decrelo
117n08, sobrc hmttactón de emtstones de compuestos orgámcos vorá1,/es. asl
como la normatNa vrgente de aphcaoón en olras Comun¡dades Autónomas

4.5. Los focos de emsón de las Inslalacrones (tanto nuevos como extstentes) deberán
estar adaptados a los reqursrtos establecdos en le lnstrucctón Técnca IT-ATM-E-
EC-02 "Adecuacún de focos estacronanos canahzados para la med,ctón de las
ern¡s¡ones", y deberán tener una altura lal que cumpla con los requrstos
estabfecdos en le l,Élrucc,ón fécnoa ATM-E-ECo| 'Cálculo de altura de focos
ca,Éhzados', pubhcadas en la págrna web www madr¡d oro

4.6. Se deberá drsponer de un srslema de mantenrmÉnto adecuado de las Instalactones
y de los equrpos gue generen emrsrones a la atmósfera En esle sFlema deberán
quedaf fefleladas las tareas a .eal|zat, el responsable de su elecucrón y su
perrodrcrdad las cuales esterán basades en las Instfucctones del fabncante y la
propra experencra en la opefaoón de los mencpnados s¡stemas La real¡zac¡ón de
estas lareas de mantenrmlento deberá quedar refle¡ada en el de regtstro de
controles a la atmósfera

4.7. Las Instalacpnes fngoriÍcas deberán cumphr todos los requrstos establecdos en el
Real Decrelo 13A2U1, de 1 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de
segufldad para nstalac,ones fngoríhcas y sus nstruccanes léc cas
complememanas

4.8. Con caracter prevro e la puesta en func¡onam¡ento de las Inslalactones, deberá
aportarse copta de la Nohf¡cac¡ón de la torre de relrrgeraaón de la Planta 4
conforme al Real Decrclo 865/2003. de 4 de ¡ to. gue establece los cntenos
htg,énrco-sanrtanos para la prevenctón y contrcl de la legtonelosts

5. CONDICIONES RELATIVAS A LOS RESIDUOS

5.1. La actrvded se desarrollará conforme a lo establecdo en la Ley 22/2011, de 28 de

lut,o. de Res¡duos y Sue/os Contamnados, el Real Decrelo 180/2015. de 13 de
matzo, pot el que se regula el traslado de resduos e,t el nlenor del terntono del
Estado, fa Ley 5/2003. cle 20 de mano de 2003, de Resrduos de la Contuntdad de
Madnd, y su normaltva de desanollo

E.2. La aclrvdad se rdentflcará en todo momento. en lo referente a la produccrón y/o
gestón de res¡duos. con el número de denhflcecrón aslgnado (AAlrllDrPi l/t4159).
utrlEándose astmtsmo como tdentrfrcadores del centro el número de rdenttftcactón

medoambental (Nlf¡lA: 2800021384) y como procesos (NP), a los que se asooa
cada trpo de resduo, los señalados en la presente Resoluc¡ón

5.3. Cualqu¡er modfrcac¡ón en cuanto a procesos, tlpologias de los reslduos producrdos
y/o gestronedos, formas de agrupamrento, pfetratamEnto o lralamlenlo "ln s[u'de
los mrsmos. drferentes a los referdos en la documentaclón aportada pare la

obtencrón de la presente autonzactón. serán comunlcados al Area de Control
Inlegrado de la Contamtnactón
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Con carácter general los resduos pehgrosos se almacenarán en envases estancos
y cerrados. ehquetados y protegrdos de las cond¡c¡ones cllmatológlcas Aquellos

envases que contengan resduos suscepttbles de generar derrames deberán
agruparse en zonas correclamente acond¡c¡onadas, sobre sup€rfrc|es pavlmentadas

e rmpermeables, y dentro de cubetos o banderas de segundad. para evltar la
posrble contamtnactón del medto como consecuenoa de derrames o vertldos En

nrngún caso, obstecuhzarán el tránsto nt el acceso a los equrpos de segurdad

No se podrán almacenar sobre el mtsmo cubeto res¡duos Incompatlbles cuya
mezcla aumenle sus nesgos asooados o dflculte operaoones de gestlÓn

postenores

Se deberá rnformar Inmedtatamente al A¡ea de Control Integrado de la

Contamrnacrón en caso de desapanoón. FÉrdlda o escape de res¡duos pehgrosos.

o de aquellos que por su naturaleza o cantldad puedan dañar el medlo amblente. y
cualqurer rncrdencra acaectda relac¡onada con la producclón y gestlón de reslduos

En caso de traslado de los resduos a otras comunldades autónomas deberá
cumpff rse con fo eslablecrdo en el articulo 25 de la Ley 22/2011. de 28 de luho y el
Real Decreto 180/2015, de 13 de mazo, por el que se regula el traslado de
resrd¿ros en e! ntenor det lerntono del Estado Asi mlsmo. en el caso de que los

resrduos generados se desttnen a otros paises se eslará a los dlspuesto en el
artículo 26 de la Ley 22/2011. de 28 de luho y al Reglamenlo (CE) t{9 1013/2006 del
Pattamento Eurcpeo y del Consep. de 14 de ¡unto y demás normallva crteda en el
refendo articulo

Oe acuerdo con la legtslactón vgente en matena de res¡duos, el tdular de la
Instalacrón está obhgado a llevar a cabo alguna de las operacones s€ulentes

a) Realzar el tratamrento de los restduos por sí mtsmo
b) Encargar el tratamento de sus res¡duos a una entdad o empfesa. reglstrada

conforme a fo establecrdo en la Ley 2/2011, de 28 de luho
c) Enlregaf los resrduos para su tfatamEnto a una entdad públlca o pnvada de

recogrda de reeduos, ¡nclu¡das las enldades de economia soc¡al

Drchas operacrones deberán acredtlarse documentehente

De conformdad con la legrslactón vtgenle en materta de producctón o posesón de
resrduos. el trtular está oblgado a

a) Dar pnordad a la prevenoón en la generacrón de resduos, asl como a la
preparacrón para su ¡euhhzaoón y rectclado En caso de generaoón de
resduos cuya reutrltzactón o rec|clado no sea poslble, éstos se deshnarán a
valorrzaoón srempfe que sea postble, evtlando su ehmtnacrón

b) Sumrn¡strar a las empresas aulorzadas para llevar a cabo la geshón de
resduos la Informaoón necesarta para su adecuado tratamrenlo y ellmlnaoón

c) Proporcronar a las Entdades Locales ¡nformac¡on sobre los reslduos que les
entreguen cuando pfesenten caracteristtces espeoales, que puedan produclr

lraslornos en el transporte, recogda, valor¡zac¡ón o eltm¡nac¡ón
d) Mantener los res¡duos almacenados en condtctones adecuadas de hlglene y

segurrdad mEnlras se encuentren en su poder
e) No mezclar nr drlurr los restduos peltgrosos con otras calegorias de resrduos

5.5.

5.6.

5.7.

5.8.

5.9.
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pelgrosos nr con otros resrduos, suslancras o matefrales Los acertes usados de
drstrntes caracteríslrcas cuando sea técnrcamenle factrble y económrcamenle
vrable, no se mezclarán enlre ellos nr con otros resduos o suslanoas, sr drcha
mezcla tmpde su tretamEnlo

f) Almacenar, envesar y eüquetar los resrduos pelrgrosos en el lugár de
producoón antes de su recogda y transporte con arreglo a las normas
aphcables En este senhdo los resrduos deberán ehquelarse conforme a lo
eslabfecrdo en el artículo 14 clel Real Decreto 833/1988. de 20 de rulo.
(modfrcado a partrr del I de lunro de 2015)

5.J0. Los resrduos doméstrcos generados se gestronarán Independrentemente de los
fesduos Industnales producdos por la actrvrdad Induslnal El resto de resduos no
pelgrosos serán gest@nados adecuadamente de acuerdo a su naturaleza y
composrcrón, y a los pnncrpros de ,erarquie esleblecrdos en le legrsláoón vrgenle en
malena de resduos

5.1'1. Todos los elluenles que contengan sustenoes tóx¡cas o pehgroses que puedan
generarse en las operacrones de manlenrmrento de maqurnana o taller serán
gestronados como resduos pehgrosos En nrngún caso se Incorporaran elluentes
procedentes de la aclMded de estas áreas e la red de saneamÉnlo de las
Inslalacrones

5.12. PROCESOS DE GENERACTÓN DE RESTDUOS (PÉL|GROSOS YrO NO
PELTGROSOS)

5.12.1. Como consecuencra de su aclMdad. la Instalactón genera los restduos
pelgrosos enumefedos a contrnuacrón

NP 0l: FUSION LINGOTES DE ALUMINIO

LER D€sc.ipc¡ón

ESCORIAS Y NATAS DE ALUTIINIO

10 03 09 Granzas negras de la pfocluccon secundarE

NP 02: INSPECCIÓN DE GRIEÍAS

LER Oe3cr¡pcaón

CONCENTRADO LIQUIDOS PENETRANTES

10 10 15
Resduos de agentes Indcadores de f|suracon que conlEnen sustancEs
Delorosas

NP 03 MECANIZADO Y LAVAOO

LER Desc ripción

AGUA DE LAVADO DE PIEZAS

12 01 09 Emuls|ones y d|soluoones de mecanEado stn halogenos

NP 04: ilANfENlmlENTO Y Llft¡lP¡EZA

LER Oesc ripción

SEPIOLITA

15 02 02
Absorbentes. maleneles cle frltraoón 0ncludos los frltros de acelte no
especrtrcados en otre categoría). trapos de ltmpreza y ropas protecloras

contamrnados oor sustanoas Deltqrosas
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TRAPOS CONTAÍIIIINAOOS

15 02 02
Absorbentes. matenales de ftllreoon 0ncludos los flltros cle acerle no

especrfcados en olfa categor¡a), tfapos de llmpreza y ropas pfotectoras
contamrnados por sustancEs pel€rosas

ACEITE HIDRAULICO

13 02 05
Acedes mtnerales no clorados de motor. de transmlslÓn mecánca y
lubncantes

ENVASES i,IEf ÁLEOS CONf AÍIIINADOS

15 01 10
Envases que contenen restos de sustanclas pel€rosas o están
contamtnados oor ellas

ENVASES PLÁSNCOS CONTAÍUIINADOS

t5 01 10
Envases que conl|enen reslos de sustanclas pellgrosas o estan
conlamtnados 00f ellas

TUBOS FLUORESCENTES

2001 21 Tubos fluorescentes y otros fesduos que contlenen mercuno

AEROSOLES VAC¡OS

16 05 04
Gases en feop|entes a pfeson (rncludos los halones) que conlÉnen
sustancras pelErosas

5.'12.2. Como consecuencra de su acttvdad, la Instalacrón genera los reslduos
pelgrosos enumefados a conttnuaclón

NP 03: MECANIZADO Y LAVADO

LER Descripción

VIRUIAS DE ALUfUIINIO

17 04 0? Alumrno

NP O¡I: MANTENIMIENÍO Y LIMPIEZA

LER D€cripc¡ón

CHATARRAS INDUSTRIALES

1i 04 07 Metales mezclados

MAOERA

20 01 38 Madera drstrnta de la espeofEada en et codtgo 20 01 37

PAPEL Y CARTON

20 01 01 Papel y carton

NP 05 DESARENAOO Y CORTE

LER Descripción

VIRUTAS DE ALUMINP'FILTROS

17 04 02 Alumrnro

ARE}.IA USADA

r0 10 06
Machos y moldes de fundrctón stn colacla drstrntos de los espectftcados en
el cod¡oo 10 10 05
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5.12.3. La rnstalaoón puede generar con carácter eventual otros resrduos no
expresamente contemplados. que se Inclutfán en la Memorra Anual de
Actvrdades de producc¡ón de resduos Los res¡duos se codrfrcaran de
conformdad con la Lrsta Europea de Resduos pubtcada medrente le Orden
MAM 304f2002 de I de febrero por la que se pubhcan las operaaones de
valortzactón y ehmtnacrón de resñuos y la hsta europea de restduos

6. CONDICIONES RELATIVAS AL RUIDO

6.1. Las actMdades de carga y descarga deberán llevarse a cabo de manera que no
afeclen a las zonas resrdencrales próxrmas a las Instalaoones

6.2. La actNdad se desarrollará de acuerdo a lo eslablecdo en la Ley 37/2003 de 17
de nowembre. del Ru¡do y el Real Decreto 13672007. de 19 de ochrbre, por el que
se desanolla la Ley 37/2003. de 17 de novrembrc, del Rutdo. en lo teferenle a
zontrcacan acústtca, obletrvos de calrdad y emrsrones acúst cas y en la Ordenanza
General para la Prevenc¡ón de la Contam¡nac¡ón Acúshca de Móstoles. aprobada
medrante Acuerdo de 22 de novrembre de 2012

6.3. Dado que en la zona donde se encuentra ub¡cada la Instalacrón hay un predomrnto
de uso del suelo Industnal, los valores aplcables e la Inslalecrón evaluedos
conforme a los procedrmrentos del Anexo lV del Real Decreto 1367/2007 de 19 de
octubrc, serán los observados en su articulo 25 2, y establecrdos en la tabla Bl . del
anexo lll

Tipo de Área acústica
lndlces de ¡uido

-----------------T'_...
L¡.¿¡Lx."lL*.n

b) Sectores del terntono con predomrn|o
de suelo de uso Industnal 65 bc

7. CONDICIONES RELATIVAS AL SUELO

7.1. Los produclos químrcos (matenas pnmas y/o auxtlrafes. restduos elc ) que se
encuentren en fase liquda, deberán ubrcarse sobre cubetos de segurrdad que
garantEen la fecogrda de posrbles derrames Los ststemas de contenclón (cubetos
de relenoón. arquetas de segurdad, etc ) no podrán albergar ntngún olro liqudo. nt

nrngún elemento que drsmtnuya su capacdad. de manera que quede dlsponlble su
capacrdad lotal de retencrón enle un evenlual derrame

7.2. Le zona de recogrda de las aguas de lavado, procedentes de la estactón de ensayo
de prezas con l¡qudos penelrantes, así como las conducctones extstentes enlre ella
y la eslacrón de ultraflltrac¡ón que lrala estos efluenles deberán garantzar su
estanquerdad e tmpermeabrhzaclón

7.3. En nrngún caso se acumularán sustanoes pel€rosas y/o restduos de cualgurer hpo
en áreas no pavrmentadas que no estén acondtcpnadas para lal ftn
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7.4. Se deberá dtsponer de un "Programa de Inspeccrón vlsual y mantenlmento' que

asegure la rmpermeabtltzaoón y estanquedad del pavlmento en al menos las

srguentes áreas

- Zonas de almacenamtento de res¡duos pelqrosos y productos qu¡mrcos de
carácter l¡qudo

- Estactón de ensayo de liqurdos penetrantes zone donde se ub¡ca la recogrde
de aguas de levado de p¡ezas. estaclón depuradora de ultraflltraoón y
conducctones extstentes entre ambas

- Estactones de mecan¡zado y lavado zonas donde se ubrca la recoglda de
aguas de lavado con restos de taladrlnas

lgualmente, se eslablecerá un 'Programa de ¡nspecc¡ón v|sual y mantenlmEnlo"
que contemple le hmpEza perródrca de las arquetas de recogda de aguas de
hmp|eza y posrbles derrames o veritdos accldenlales.

7.5. Se deberá dtsponer de "Protocolos de actuaclón" en caso de poslbles derrames de
suslancras quimrcas y/o resduos pellgrosos en la Instalaoón Cualquter derrame o
fuga que se produzca de tales sustanoas deberá recogerse Inmedretamente y el
resultado de esta rec€da se geshonará adecuadamenle de acuerdo a su
naturaleza y comPostoón

7.6. Tanlo el "Programa de Inspecoón vtsual y mantenlmlento" como los "Prolocolos de
actuaoón" deberán permanecer en la Inslalacrón a dlsposlclón de la admrnlstraoÓn
para ¡nspecc¡ón of¡ctal

7,7. En caso de amphacrón o clausura de la ac{vdad, se procederá a nohftcar eslos
hechos al Area de Conlrol Integrado de la ContamtnacÉn, a frn de que determlne
los contendos míntmos del Informe que, en aptcacrón del art¡culo 3 4 del Rea/
Deueto 9/2005 de 14 de enero, debe presentarse

7.8. De acuerdo con los resultados que se obtengan en los controles de suelos exlgldos
en Anexo lll de la AAl. se determtnará st es necesano establecer medldas
adrcronales a las ya rndrcadas en este apartado

7.9. En caso de derreme. fuga o vertdo accdenlal que pudlera produclr la
contamrnacron del suelo, el tttular de la Instalaclón deberá reglstrar esle hecho y

realtzat la caracter¡zac¡ón anal¡trca del suelo en la zona potendalmente afectada.
rncluyendo la posrble afecc¡ón á las aguas subterráneas, dada la conexlón entre
ambos medtos En caso de que las concenlractones de contamlnantes superen los

N¡vefes Genér¡cos de Referenc¡a, establecrdos en el Real Decrelo 9/2005 de 11 de
enero se debela reahzar además una evaluacÉn de rresgos Tales clrcunstanclas
deberán notrfrcafse al Área de Control Integrado de la Conlam¡naoón

7.'10. Los álmacenamEntos de productos quimtcos deberán atenerse e los requlstos
establecrdos en el Real Decrclo 379/2001, de 6 de abnl. por el que se aprueba el
Reglame, o de almacenamanto de !,,oduclos guimtcos y sus rnslrucc,ones
tecnrcas complementa as, que les sean de aphcaclón

En el caso de que se tuvtera constancta de que el t¡tular no lleva a cabo la

obhgacrón antenor, se dará traslado al órgano competente para su conoctmento y

efectos oportunos
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8.1. De acuerdo con los resullados obtentdos en los controles de suelo extgdos en el
Anexo lll de la Ml. se determrnará sr es necesano eslablecer medrdas adrctonales
e las Indrcadas en el apartado de proleccrón del suelo y específtces para la
proleccrón de las aguas subterráneas

9.1. La actvrdad se encuentra dentro del ámbrto de aplcactón del Rea, Decreto
39312007. de 23 de maao, por el gue se aprueba la Norma Bástca de
Autoprotecctón de los cenircs, establecrm,entos y dependencras dedrcados a
actNtdades que puedan dar ortgen a srtuactones de emergencta. deb¡endo
aplEarse, en los aspectos que correspondan. su normatva seclonal especiftca, en
espeoaf la Ley 5/2003. de 20 de mano. de Resduos de l¿ Comuntdad de Madnd

De acuerdo con el apartado 3 7 de la "Norma básrca de autoproteccrón de los
centros, estableomEntos y dependencras. dedrcados a acttvdades que puedan dar
ongen a srtuaoones de emergenoa". el Plan de Auloproteccrón se manlendrá
adecuadamente acluahzado Para ello al menos se revrsará con una pertodtcdad
no supenor a tres años. debEndo presentarse enle el Ayuntamtento de Mostoles.
con drcha perrodrodad, b|en una verstón revtsada del cttado plan b€n una
declaracrón responsable en la que consle que el m¡smo no ha sufr¡do mod¡f¡cac¡ón

En el caso de que se tuvrere constancta de que el htular no lleva a cabo alguna de
las oblqaoones recogrdas en este punlo. se dará traslado al órgano competente
pare su conoomento y efectos oportunos

9.2. Las Inslalaoones deberán dtsponer de protocolos de actuactón para lodas aquellas
srluaoones en que por accdente o fellos de funcDnamEnto de la tnstalactón, se
produzcan

. Vertdos al sFtema Integral de saneamtenlo que contenga alguna de las

suslancras recogdas en el Anexo I del Decreto 57/2005. pot el que se
modtf,can /os Anexos de la Ley 10/1993, de 26 cle octubre o que presenten
concentractones supenores a las establecldas como máxtmas en su Anexo ll,
y como consecuencre sean capaces de orrgrnar sttuactones de nesgo para las
pefsonas. el medto ambente o el slstema Integfal de saneamlento

r Em¡sones a la almósfera no controledes o que presenten concentracrones
por enoma de los VLE de la AAI

. Vertdos al suelo de suslanoes pelqrosas o cualquler otro Incrdenle que
pudrera afeclar negettvamente a su caldad y/o a la de las aguas subterraneas

Una vez se produzcan los verlrdos o emlslones al medo (srslema Integral de
saneamrento, atmósfera y/o suelo), el htular uttl|zará todos los medlos d|sponrbles a
su alcence pafa reduqr al máxtmo sus efeclos

9.
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Los hechos antenores deberán ser regrstrados y comunlcados a la Conse¡ería de
Medto AmbEnle. Admrntstracrón Local y Ordenactón del Terntono de la Comundad
de Madrrd por la via más rápda (No Fa¡ 9l 438 29 Tl y 91 438 29 96)' con objeto
de ev ar o feductr al mín¡mo los daños que pud¡eran causarse

En caso de vertrdos accdentales al slslema Integral de saneamEnto deberá
actuarse de acuerdo con lo esteblecrdo en el Capitulo lV de la ¿ey 10/1993, de 26
de octubre llamando at teléfono de avrsos del Ente Gestor de la explotacrón de la
Estac¡ón Depuradora de Aguas Resduales de "Arroyo el Soto" (900 365 365) y
comun¡cando la sfuacrón al fax 915 451 430 en un plazo no supenor a las 48 horas
desde la descarge acctdenlal Astm¡smo, de acuerdo a lo Indlcado en la

menc¡onada ley. se debera rem[rr al Ente Gestor un ¡nforme detallado del
accrdente

Srn per¡urcro de la sancrón que según la legrslacrón especiftca proceda en caso de
rnfracc¡ón. el trtuler deberá reparar el daño causado o, en su defecto, IndemnEar los
deños y pe4urcros ocas¡onados por el acctdente o fallo de funoonamlento de la
Instalaoón

En las srtuacrones de emergencra que pudreran dertvarse de la explotaoón de las
fnstafaoones. se actuará según lo drspueslo en la Ley 2J1985. de 21 de enero.
sobre proteccún cu , y su normatNa de desarrollo

Según se estabfece en los arl¡culos 9, 17 y 19 de la Ley 26/2007. de 23 de octubte.
de Responsab tdad Med,oamb@ntar. se deberan adoptar y erecutar las meddas de
prevenc¡ón, evrtacron y reparacrón de daños medtoamb€nlales y a sufragar sus
cosles, cualqu|era que sea la cuantta

No será necesano tramrtar las acluactones prevtslas en la ley de Responsabtldad
Medroambrenlal, sr por aplcacrón de otras leyes se hubrera consegurdo la
prevencrón. ev¡tac¡ón y/o reparactón de los daños medroembEntales a cosla del
responsable

9.4.

9.5.

9.6.

10.

t0.1. En caso de cese de la actMded, hen de forma lemporal por tÉmpo superlor a 1

año, bren de manera defrnrtNa. pero no se produlera el desmantelamento nr parcral

nr lotal de las Instalactones, se deberá presentar una 'Memona de cese de
actürdad". que Incluya al menos los stgutenles aspectos

a) Carácter del cese de la achvtdad Temporal o defrnttvo. ¡nd¡cando en su caso
por cuánto trempo permanecerán las Inslalaclones sln actrvdad

b) Informaoón sobre cómo se reltrarán de las Instalaoones todas las matenas
pnmas, pfoductos f¡nales y/o excedenles de combustlbles

c) Informacrón sobre cómo y qurén gesttonará todos los res¡duos y subproductos
exrstentes en las Instalacrones

d) Informacrón sobre las labores de ltmp|eza tanlo de las Instalactones como de
los srstemas de depuracrón extstentes
Pfazos prevfstos pa/ala ¡eeltzactón de todas las operacrones antenores
Prev¡s¡ón sobre cuándo se Inrcrara. en su caso, el desmantelamenlo de las

e)
0
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Instalacpnes

La "Memona de cese de aclrvdad" deberá presenlarse al Área de Conkol Integrado
de la Contamrnacrón. con una antelacrón de al menos 2 meses a la fecha orevrsta
de cese de aclNdad

10.2. En caso de clausura de las rnstalac¡ones. se deberá presentar al Área de Control
Integrado de la Contamrnaoón con una antelacrón minrma de d¡ez meses al ¡n¡cro
de la fase de c¡erre def¡n¡t¡vo de la ¡nstalacrón o con la antelacrón suf¡c¡ente. una vez
se tenga conoomento del crerre deftnúrvo, una "Memona Amb|ental de Clausura"
que deberá ¡nclurr al menos los srgu|entes especlos

a) Secuencra de desmontaFs y derrumbes
b) Meddas destrnadas a retrrar, controlar. conlener o reducrr las sustanc¡as o

productos pelqrosos, pafa que tentendo en cuenta su uso aclual o futuro. el
emplazamrento ya no suponga un nesgo ognúcatrvo para la salud humana nl
para el medro ambrente

c) Resduos generados en cada fase, ¡ndrcando la cantdad producda. forma de
almacenamrenlo temporal y gestor de resrduo que se haya prevrsto en funcron
de la trpología y pelqrosrdad de los m¡smos

d) Se deberá tener en cuenta la preferencra de la reutrhzacron frente al rec¡clado,
de éste frente a la valorzacrón y de ésla últrma frente a la ehmrnacrón a la hora
de elegrr el destrno inal de los resrduos generados

e) Informe de srluacrón del suelo al crerre o clausura de la Instalaoón. de acuerdo
con los conlenrdos establecrdos por esta Conse¡ería en la págrna web
www.mednd oro, en aphcacrón del articulo 3 4 del Real Decrcto 9/2005. de 14

de enero, y cuyo obretrvo es deteclar sr exrste o no afeccrón a la caldad del
suelo medranle caracteflzactón analítrca y. en caso aftrmat|vo. establecer los
planes de segurmEnto y control de la mrsma o evaluer los nesgos
selud humana y/o los ecosrstemas. según los usos prevrslos
emplazamtenlo

0 Informe de srtuaoón de las aguas subterráneas al cErre o clausura de la
Instalacrón. que Incluya su caraclerzacrón analítrca

g) S¡ de las analíhcas del suelo y/o aguas subterraneas se detectase que la
actNrdad ha causado une contemrneoón srgntf|catrva sobre eslos medtos
respecto a la srtuacrón de partrda, el trtular debera aportar las medrdas
adecuadas para hacer frente a drcha contamtnacÉn, de ecuerdo con el
articulo 22 brs apartado 2 y 3 de le Ley '1612002, de I de ¡ulto, modrftcada por
la Ley 5/2013, de 1 1 de lunro

El Plan ha de contempler que durante el desmantelamtenlo. se tendrán en cuenla
los pnncrpros de respeto al medo ambEnte comunes e toda obra cvtl. como son
ev[ar la emsrón de polvo, rurdo. vertdos de maqutnana por mantentmenlo. etc

10.3. Se cons¡de¡ará una tnfracoón el proceder al cterre de la tnstalaoón Incump¡endo
las condtctones eslablectdas relatvas a la contamtnactón del suelo y de las aguas
subterráneas, de acuerdo con el apartado 3 | del artículo 30 de la Ley 16/2002. eJe 1

de ¡ula. modúcada por le Ley il2013, de 11 de pno

para la
en el
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ANEXO [l

SISTEIiAS DE CONTROL

ASPECTOS GENERALES

De acuerdo con el Rea/ Decreto 508/2007, de 20 de abnl, por el que se regula el
sumntslro de ntlo¡macan sobre emtsones del Reglamento E'PRTR y de las

autorEactones ambtentales ntegradas. anualmente se deberán notlflcar los datos
de emrsrón (refer¡dos al año antenor) de les sustanclas contamlnantes al alre al

suelo y al agua y lá lransferencra de res¡duos fuera de la Inslalaclón

Para ello se drspone de una "Guía para la rmplantacrón del E-PRTR" en la web
www ortr-es es del actual M¡nsteno de Agflcultura Al¡menlaoón y Medlo Amb¡ente,
"Fondo documenlal' 'Documento PRTR". en donde se especflcan las suslanoas a
notúcar segun el medro (atre. agua y suelo) y le transferencra de res¡duos fuera de
fa fnstafacfón. debréndose tener en cuenta los Anexos del Real Decreto 508/2007
de 20 de abnl

Toda la Informacrón sobre los controles recoglda en esta Resoluclón. será rem[lda
a esta Drreccrón General de Medro AmbÉnte, Area de Control Integrado de la
Conlamrnacrón

En funcrón de los resultados que se obtengan en los dferentes controles sohcrtados
en la AAI se podrá modtftcar su penodtctdad o sus caracter¡stlcas o, en su caso.
requenr meddas complementanas de proteccrón ambÉntal gue fueran preclses
para garantzar el cumphmento de lo establecdo en la presente Resoluclón

2.1. Se presentará anualmenle una relactón de los pnnclpales productos quimtcos

empleados en el proceso de febncactón y en procesos auxrllares (mantenlmrento'
operacrones de ltmp¡eza etc ¡. rndcando las cantdades empleadas y el proceso en
el que se utrl|zan, adruntándose las F¡chas de Datos de Segundad (FDS)

actualzadas de todos equellos productos químlcos que se empleen por prlmera

vez. segun lo establecdo en el Reglamento üE) 453/2010. de la Comts,,ón de 20
de mayo cle 2010. po¡ e! que se modÍrca el Reglamento CE no 1907/2006, del
Partamento Europeo y del Conselo, de 19 de drcembre de 2006, relat,vo al reg,stro.
la evaluactón, la autonzacó¡t y la restnccñn de ,as susfanc,as y preparactos
qu,mrcos (REACH)

Sr para algunas de las sustanoas empleadas o producdas se concluyera que se
requ€re una autor¡zactón expresa, de acuerdo con el Titulo Vll del Reglamento CE
no 1907/2006, el lttular estará obl€ado a declarar los procesos en los que tntervene
la sustancra y las meddas específtcas de control

2.2. Se regrslrarán los consumos mensuales en la Instalac¡ón. de agua de
abasteomÉnto energía eléctnca y combustlbles

1.2.

1.3.

2.
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2.3. Anualmente y antes del I de ma.zo, se remrttrá el regtstro de los consumos
mensuales, as¡ como la produccrón anual de la ectrvrdad correspond€nte al año
antenor

Cualquer vanacrón (rncremento o descenso), fespecto a los datos del año antenor.
supeflor al 30o/o tanto en la producoón de las Inslalacrones como en el consumo de
matenes pnmas, agua de abasteomÉnto, energia eléctnca, combustrbles deberá
¡ustrfrcarse

3. CONTROLDEVERTIDOS

3.1. Los conlroles de verlrdo de aguas resrduales se realEarán a lraves de organrsmos
acredrtados por ENAC o por una Entrdad de Acredrtacrón frrmenle de los Acuerdos
de Reconocrm¡ento Mutuo establecdos a nvel Inlernacpnal entre enldades de
acred aoón, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 (Crrtenos generales para el
funoonam€nto de dferenles hpos de organrsmos que realzan rnspecoón.r para
las labores de Inspeccrón medroamb|ental en el campo de aguas resduales

3.2. Los controles del verldo se reahzarán en lornadas en las que las condrcrones de
funoonamrento de las Instalacrones y. en su caso, de su srstema de depu¡ac¡órr,
sean representatrves tanto del proceso pfoducltvo como de su verltdo

3.3. El tfpo de muestra la penodrcdad y parámetros a analzar en los controles del
vertdo, en cada uno de los puntos de vertdo. serán, al menos, los srgurentes

Pr¡nto de
V€rtido Tapo de mu$l.a Periodlcidad Pa.ámet.os

P1

Compueste o puntual Anual

pH {.)
Conductrvrdad (')
Temperatura ('l

DOO
oBo5

Sóldos en Suspensrón
Acertes y Grasas

Detergentes Totales
Nrtrógeno Total
Fósforo Total

Tox¡c¡dad
Alumrnro

P2

P3

R1

R2

R3

N1

N2
n srlu. sobre la ortr¡e.a o ullrna súb.ñuestae puñtúal obleñ'da paa¿ formar la m'Jeslra compuesla

Adrc¡onalmente a los parámetros antenores deberán analEarse todos los aquellos
que sean fepresentatrvos de la contamrnacrón propra de la aclrvdad pfoductrva

3.4. En su caso, la mueslra compueste se obtendrá a paftrr de sucestvas submuestras
tomadas cada 60 mrnulos, duranle un peflodo de 24h

Ef vofumen de cada una de las submuestras que se añadrrá para lormar la mueslra
compuesta, sera proporctonal al caudal de verttdo extstente en el momento en el
que fue tomada la submuestra
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En aquellos casos en los que la muestra compueste se obtenga a partlr de
ahcuolas en funcron del ttempo. el tnforme de control del vertldo deberá recoger las
crrcunstancras que rmposrbrlrtaron la toma de la muestra compuesla en func¡ón del
caudal

Los anáhsrs de todos los parámetros a delemtnar sobre las muestras de vertrdo.

salvo los parámetros marcados como 'ln stlu", deberán realEarse en laboralonos de
ensayo acredtados en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, (Reqursrtos generales

relatrvos a la competencta de los laboratonos de ensayo y callbraoónD para cada
uno de los corespondtentes ensayos Los ensayos'.|n sllu" deberán reahzarse por

una enlrded de Inspecctón acredtada, para tales parámetros, en la norma UNE-EN
tsotEc 17020

En el ¡nforme de control del verttdo deberán fecogerse, entre otras, las condc¡ones
de funoonamrento extstentes dufanle la toma de mueslras, tanto de la Inslalacrón
como, en su ceso, del ststema de depuractón, el caudal dlano (m'/d¡a) y caudal
medto horano (m3/h), asi como las condtctones ambtentales exlslentes durante el
control de verlrdos

Las Inslalacrones deberán drsponer de un regFtro sectorral del ámhto de vertdos
en el que se recolan

. Los resultados de los controles de vertdo realEados
o La relac¡ón de las labores de mantentmÉnto realEadas en la Instalaclón
¡ La relac¡ón completa de las Inctdencras que se hayan producdo y una

valoracrón de la ef¡cacra de los ststemas de ala¡ma y control que hubEran
rnterven¡do (Se entenderá por rnctdenoa cualquter srtuac¡ón anómala, a
excepcrón de los verl¡dos provocados por accdente, para los cuales se
procederá según lo espeof¡cado en el Anexo l)

Tanto este regrstro amb|ental como los ¡nformes de conlrol de vertdos.
permanecerán en la Instalaoón a dtspostoón de la admlnlstracrón para InspecclÓn

ofrcral y deberán conservarse al menos durante c¡nco años

3.8. De conformdad con el apartado 3 del articulo 8 de la Ley 16/2002, de 1 de pho. se
deberán nohfrcar anualmente los datos de vertdos correspondÉnles a la
Instalacron, para su ¡nclus¡ón en el Regtstro PRTR-España A efeclos de la
nohfrcaoón al Regrstro PRTR-España se uhhzalán los dalos obtendos en las
anal¡hcas perródrcas de control del verttdo contempladas en la Ml

4.1. Se ¡ealza¡á con la perrodrcrdad que se Indrca a conltnuaoón, a lravés de organtsmo
acredrtado por ENAC. o acredrtado por una Enhdad de Acredttaclón flrmante de los
Acuerdos de Reconoctm¡ento Mutuo establec¡dos a nrvel Intemaclonal entre
enldades de acredrlacrón, para las labores de Inspecctón medroambrental en el
campo de atmósfera, un control de los focos de em¡s¡ón que tncluya, al menos, los
parámetros que se rndrcan en la tabla del stgutente apartado, con la fiecuencta y

duraoón establecda

3.6.

3.7.

4.
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IOENTIFICACION DEL FOCO PARÁTiETRO PERIODICIDAO

Foco 1 Horno Fusor 1 Insertec
Foco 3 Horno Fusor 2 (A partrr de 2016)
Foco 7 Horno Fusor 3 (A partrr de 2016)

Partículas

BIENAL

1 medda de t h

co
NO,,

Foco 2 Horno de TratemEnto TérmEo BSN 1

Foco 4 Horno de Tratemento Térmco BSN 2 (A
partrf de 2016)
Foco I Horno de Tratamento Térmco BSN 3 (A
oartrr de 2017)

co

NO^

Foco 5 Inslalacón deensayode llqutdos
penetrantes
Foco 6 Instalacón de ensayo de líqurdos
penetfantes

Paftculas TRIENAL

I medrda de t hcor

4.2. No obstanle lo Indrcado en el apartado antenor, en aquellos focos que se prevea
que dentro del año natural veyen a em[rr menos del 5olo de horas del
funoonamEnto total anual respecto a la srtuacrón normal, se podrá presctndrr de la
medroón de sus em¡srones En esle caso el número de horas que ha funoonado el
foco em¡sor duranle ese eño deberá ser lustrftcado

4.3. Los muestreos y anáhsrs de los contamrnanles se llevarán a cabo conforme a lo
estabfecdo en la Instruccrón fécnca ATM-E-ECQ3 'Metodolog¡a parc la medrctü,
de las emi.s,ones de focos eslactonartos canahzados", pubhcada en la web
www madnd ofo

4.4. Las medcrones y los rnformes de los controles deberan reahzarse conforme a la
fnstrucc¡ón Técnrca ATM-E-EC-o4 "Delermtnaaón de la representattwdad de las
medaones penódrcas y valoracón de los resultados ContenÚo del nrforme .

publcada en la web WgEllljfg
4.5. El trtular deberá dtsponer de un regtstro con el contendo eslablecdo en el articulo I

del Rea! Decrcto 100/2011, cle 28 de enero Esle regrstro, asi como los Informes de
control de emrsrones atmosféncas, permenecerán en la Inslalacrón a dlsposrcrón de
la admrn|slracrón pare Inspecctón of¡oal y deberán conserverse al menos duranle
d¡ez años

4.6. De conformdad con el apartado 3 del articulo I de la Ley 16/2002 y el apartado 1 1

del presente Anexo ll. se deberán nohf¡car anuálmente los datos de emrsrones
atmosféncas correspondÉntes a la Instalaclón, para su Incluslón en el Regrstro
PRTR-España A efectos de la nohf¡cac¡ón al Regrstro PRTR'España se ulrltzarán
los datos obtendos en las analittcas de control de las em¡s¡ones contempladas en
la presenle AAl Los datos a nohltcar en el Regtstro PRTR deberán contener la

suma de las emtstones de todos los focos para cada uno de los contamlnanles

4.7. La not rcaoón de emtstones debe realtzarse anualmenle, aunque por lá frecuencla
establecda en esta Aulonzaaón algunos años no es necesano reahzar medrdas
reales En esos eños. las em|s|ones se notúrcerán en base a las del últlmo eño que

se hayan realtzado medtdas, notrflcendo en el PRTR las emrslones como
'estrmadas" en lugar de "medldas", y en descnpcrón de la estlmaoón "Eshmadas

en base a med¡c¡ones de otros años"
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5. CONTROLOERESIDUOS

5.1. Se drspondrá de un arch¡vo (fisrco o telemátlco) donde se recoJa por orden
cronológrco la canttdad. naluraleza, orrgen. desltno y método de tratamlento de los
res¡duos. cuando proceda, se tnscrlb¡rá tamblén el medlo de transporte y la

frecuencra de recogrda

En el Archvo cronológrco se Incorporará la ¡nformac¡ón contenda en la acredllaclon
documenlal de las operaoones de produccrón y gestlón de res¡duos La Informaclón
archrvada se guardará, al menos tres años y permanecerá a dlsposlclón de esla
Conse¡ería de Med¡o Ambtente, Admtnlstraoón Local y Ordenac¡ón del Terrrtono
Asi m¡smo. en el caso de que los resduos se deshnen a eltm¡nac¡ón en vertedero.
se contemplará en el archrvo la tnformac¡ón de caracterlzac¡ón bás¡ca de dlchos
resrduos

5.2. Se elaborará y remrtrrá anualmente una Memona Anual de Acllvdades en la que se
especrfrcarán. como min¡mo, la canhdad anual de los reslduos producdos
(pehgrosos y no peltgrosos. por seperado), la naturaleza de los mrsmos. operactón
de tratamrento del resduo (D/R). el deshno frnal, y le relaoón de aquellos que se
encuentren almacenados temporalmente. asi como las Incldenoes ocurrdas,
rncluyendo aquellos no recogdos en la presente Resoluclón por no ser prev|slble su
producctón, debtendo ,ustftcarse cualquer vanac¡ón supenor al 30o/o (tncremento o

descenso) respecto a los datos de producctón de restduos del año anterpr

La Memona Anual de Achvdades deberá presentarse antes del 1 de mazo del año
correspondEnte a la nohftcacrón de los datos del PRTR. y se ulrhzará como
documento base para la not¡f¡cac¡ón de los datos sobre reslduos en el cltado
regrslro

Anualmente se deberá remúr Certfrcado em rdo por la empresa aseguradora de
renovacrón y vrgencra del precephvo Seguro de Responsabthdad Clvll

Cuatnenalmente se renovará y remrltrá al Área de Control Integrado de la

Contamrnacrón. el Estud¡o de M¡n¡m¡zaoón de los res¡duos pellgrosos generados
según fo ¡nd¡cado en la Ley 5f2003. de 20 de ma,zo

En ef caso de haber Jea¡zado traslado transfrontenzo de res¡duos que de
conformrdad con el artrculo 18 del Reglamento (CE) no 1013/2006. modfrcado por

el Reglamento (UE) no 255/2013 de la Comtsón, de 20 de mano de 2013, deban r
acompañados del documento establecdo en el anexo Vll del c[ado Reglamento.
deberá presentar copra del mtsmo por cada uno de los traslados reahzados, lal y
como se eslablece en el articulo 26 de la Ley 22/2011 de 28 de ¡uho

En el caso de que se tuvtera conslanaa de que el ttular no lleva a cabo la
oblgacrón anlenor, se dará traslado a la undad admtntstletlva para su conoc|m|enlo
y efectos opoftunos

En refecfón a la Ley 1111997, de 24 de ab,fll, de Envases y Resrduos de Envases, el
trlular presentará en el Area de Plan¡f¡cacÉn y Geslrón de Reslduos, la
documenlac¡ón requer¡da para el cumpltmtento de la c[ada Ley

5.3.

5.4.

5.5.

5.6.
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En el caso de que se luvtera constancta de que el tdular no lleva a cabo la
obltgaoón anlefror, se dará trasledo a la untdad admtntslralva competente pafa su
conocrmrento y efectos oportunos

6. CONTROLDERUIDOS

6.1. En el plazo máxrmo de tres meses e conlar desde la pueste en funcronamrento de
la Inslalacrón. y postenormenle con perrodrcrdad anual. se deberá presentar un
Esludro de rudo con el frn de comprobar los nrveles de ¡nmrs¡ón de la actrvrdad de
las PLANTAS 3 y 4 En caso de superarse los valores recogdos en el anexo ll de
esta resoluoón, evaluados según lo drspuesto en el artículo 252 del Real Decreto
1367/2007. de 19 de octubre, el trtular deberá remúrr lunto con el esludro de rurdo.
una pfopuesta de medtdas correctoras pafa reductr los nNeles de futdo generados.

lunto a cronograma de actuaoones, gue será revrsada y aprobada por el Área de
Control lntegrado de la Contam¡naoón

Junto con los resultados del pnmer control de rurdo debera Inclurrse una valoracrón
de la efrcac¡a de la panlalla acústrca Instalada en el laleral de la parcela de la calle
A lPaseo de Arroyomolnos). según lo ¡nformado en el proyecto presentado por el
htular, para lo cual se tomarán medrcrones en puntos en el Inlenor y extenor de
dtcha pantalla Se rnclu¡rá asrmrsmo una descrrpoón de las caraclerishcas y

drmengones de la pantalla frnalmenle rmplantada. así como una valoraoón de su
ef¡c¡enc¡a consderando las vMendas sttuadas al otro lado de la calle y la afecoón a
la poblacrón resrdente

6.2. El estudro de ru¡do (medrcrón de rurdo y la emrsrón del Informe correspondEnte)
deberá ser real¡zado por una Organrzactón acred[ada, b|en por la Enndad Naoonal
de Acred¡tac¡ón (ENAC), ben por una Enhdad de Acred[aoón frrmante de los
Acuerdos de Reconoc¡m¡enlo Mutuo establectdos a nrvel Internactonal enlre
entdades de acredtacrón. pare la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, en el ámbrto de
"Rudo AmbÉntal" y Nota Técn¡ca 45-Rev1, en cuyo alcance y en relaoón a la
metodologia a llevar a cabo durante las actuactones, se recole la normaltva de
apfrcacrón Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre

6.3. La metodología del estud¡o deberá ser acorde e lo Indtcedo en al Anexo lV del Real
Decreto 1367/2007, cle 19 de oclubre, y en su caso en la Ordenanza General para
la Prevenc¡ón de la Contamrnaoón Acúshca de Móstoles aprobada medtanle
Acuerdo de 22 de novembre de 2012

7. @N!BS.9ES.UEp

7.1. Antes del 30 de¡unro de 2019 se deberá presentar el Informe penódtco de s uacrón
de suelos, a que se ref¡ere el articulo 3 4 del Real Decrcto 9/2005 cJe 14 de enero,
cuyo conlenrdo se a¡ustará al fomular|o establecdo por esta Conselería en la
págrna web http //www madrd org, Incluyendo los reglslros de vertldos
accdentales ocurndos desde la concestón de la AAI hasta la fecha, que pudEran
haber dado lugar a la contamrnactón del suelo y, en caso de que se hayan
producrdo tales vertdos. los resultados de la caracterzacrón analíttca del suelo
¡e¿hzada en la zona potenctalmente afectada
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Una vez se revrse drcho Informe penódtco de sttuaoón de suelos se determlnará la
peflodrcrdad con la que habrá de presentarse el srgu|ente Informe penódtco de
s[uacrón de suelos y la fecha de la stgutente caractenzactón anal¡tlca

Con la peflodrcdad que en cada caso corresponda, se real¡zará la revlslón y
mantenrmÉnto de los almacenamEntos de produclos químlcos conforme e lo
¡nd¡cado en el Rea/ Decreto 379/2001, de 6 de abnl. por el que se aprueba el
Reglame,¡to de almacenamtenlo de productos quimtcos y sus ,nslftrcc,ones
técn tca s compl e me nt an as

En el caso de que se tuvera conslanoa de que el tltular no lleva a cabo lá
obltgacron anteflor. se dará traslado al órgano compelenle para su conoclmlento y
efeclos oporlunos

Anualmente se revrsará el estado del suelo y del pavtmenlo de las zonas Inclurdas

en el "Programa de Inspeccrón vtsual y mantentmtenlo"

Las operácrones de mantenrmrento que anualmente se leahcen quedaran anotadas
en el Regtstro Amhenlal mencronado en esle Anexo ll, en un apartedo especiftco
de "MantenrmÉnto". debrendo frgurar al menos Feche de la revts¡ón. su resullado y

matenal empleado, en su caso. en la reparacrón

8.'1. Todos los controles, ¡nformes. estudros y regrstros sectoflales requeldos en la AAl
se recogerán en un únrco regrstro amb|ental que deberá eslar a dtsposlc¡ón de la
admrnrstracrón JUnto con la presente AAl

8.2. Los controles. ¡nformes y esludros sohc[ados en la Ml deberán ser remútdos al
Área de Control Integrado de la Contam¡nac¡ón en los plazos y con las
perrodrcrdades que se Indcan a conttnuaoón De todos ellos deberán presentarse 3
er€molares en lomato CD

8.2.1. Ante3 de la puesta en funcaonamaento de la Plánta 4:
- DeclaracÉnresponsable
- Copra de Certrfrcado en matena de proteccrón conlra Incendlos
- Copra de lustrfrcante de la Nohfrcacrón de Torre de Refrgeraoón

8.2.2. En el plazo de ires meses desde la puesta en funcaonam¡ento de la Planta
4:

- Estudro de Rudos y valoracrón de la efrcacta de la pantalla acúshca

8.2.3. Con per¡odacldad anual:
- Producc¡ón y consumo anual de metenas pnmas/productos guimtcos, agua

de abaslecrmrento, energía eléctnca y combushbles
- Informe anual de control de verldo
- Informe anual de control de fudo
- Informe anual para la nohfcacrón en el regrstro PRTR-España
- Memo¡ra Anual de Achvdades de produccrón de resrduos
- Certfrcado de renovac¡ón del Seguro de Responsabrhded CNtl

7.3.
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8.2.4. Con p€r¡odac¡dad b¡enal:
- Informe de control de em|s|ones atmosféncas ,unto a los resultados de los

análsrs por la entdad acred[ada (Focos 1. 2. 3,4, 6 y 7)

8.2.5. Con periodicidad úienal:
- Informe de control de emrsrones atmosféncas ,unto a los resultados de los

anáhs¡s por la entrdad acredfada (Foco 5)

8.2.6. Con periodicidad cuatt¡€nal:
- Estudro de Mrnrmzaoón de Producc¡ón de Resduos

8.2.7. Dog mese3 ant€3 del cese de la actlvidad sln desmantelamiento de
anstalacaón:

- Memona de cese de actrvdad

8.2.8. Daez me3es ante3 de la clausura de la actavadad con desmantelamrento de
lnstalación:

- Memorra ambental de clausura

8.2.9. Antes de 30 de¡unao de 2019:
- Informe penódrco de la stuacrón del suelo
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ANEXO IV

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Zona Actavidad Locallzacaón Supeff¡cae Accesos

PLANTA

Mecanrzado
de pEzas de
alumrno.
ensayos y
montales

cr c, 14
Total 11 322 m' 

^Ocupada 7 595 m'

PUEftA PLANTA 2-A CAIIE B
PUEÍIA PLANTA 2.8 PUETIA

Ofrcnas
Puefta PLANTA 2-C Enlrada
coches
PUENA PLANTA 2.O MUEIIE

exoedcDnes Calle G

PLANTA
5

Fabncaoon
de prezas de
alumrno por
Inyeccon a
bap presron

ct 9,24 Total 6 463 m:
Ocupada 4 474 ñ2

PUEftA PLANTA 3.4 CAIIE A
PUEftA PLANTA 3.8 MUCIIE

Calle B
Puefta PLANTA 3-C Puerta
ofrcrnas
PUEftA PLANTA 3.D MUEIIE

exDedc|ones Calle F

PLANTA
4

Fabncacron
de prezas de
alumrn|o por
Inyecoon a
baÉ oresron

ct 8.26 Tolal 6 202 m'
Ocupada ¿ 330 m:

PUETTA PLANTA 4.A CAIIE A
PUEftA PLANTA 4.8 CAIIE A
Puefta PLANTA 4-C Calle B
PUETTA PLANTA 4.D CAIIE B

r. DESCRIPCIÓN OE LAS INSTALACIONES

La achv¡dad de lleva a cabo en tres naves del Poligono Industrlal No1 Arroyomoftnos

Con fecha 20 de octubre de 2015 el htular presenta la documentaclón correspondtente a
la Modfrcacrón Sustanc¡al de AulorEaoón Ambrental Integrada (AAl), por ampleoón de
las Instalacrones rncorporándose a la plantas 2 y 3, la planta 4, anexa a la planta 3

La aclrvrdad a desarrollar en la planta 4 es srmtlar a la llevada a cabo en la planla 3. y
consrsle en la fabfrcaoón de pezas de alumrno por Inyecctón a bala prestÓn

La d|slnbucrón de usos y superfces en cada planta es la s€utente

Zota Actavrdad
Superllcie

{m'}

PLANTA 2
Edrl|c|o Pnncrpal de
oroduccrón

Zona ¡nspeccon Lrqudos penetrantes 1146

Zona mecanEado lavado. montare 2 099

Zona de mecanEado 736,47

Celrcled-Metrolog¡a 73,53

Taller manlenrm€nto 69 75

Utrles mecanrzado 44 08

Almacen ca,as 58

Sala compresores 34,69
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Zona ActiY¡dad
Supellc|e

lm'l
Ofrcrna mantenrmrento 1:.6

Taller uhllate 629.75

Zona ahacen prezas termrnadas 825

Despacho expedrcron 9,48

Ot|crna caldad '17,11

Muelle carga-descarga 63,55

Garale subterraneo 575.80

Modulo Anexo Nave
pnncrpal

Vestibulos. Vestuanos, Aseos. Orstnburdores
Control de cehdad. Salas de vtsrtas
Desoachos v Olrcrnas

1 016,69

Nave Ahacen Almacen de prezas. ofrcrnas 48? 27

Cenlro de transfomacon 121

Estacon ultrafrltrac|on liqudos penetrantes 48.34

Almacenam€nto matenales auxrIares r8.32

Almacén exlenor conlenedores vacros 457 38

Almaén resrduos pelrgrosos 48.34

Nave almacen 510

Cuartos srn uso 68.44

PLANTA 3
Nave de producoon
v ofrcrnas

Fabfrcacrón de machos de arena 171

Zona de Fuson 309

Zona de Inyecoon a Bala Presrón 684

Aseos zona producoón 2?

Zona de desarenado. premecanrzado e
¡nsoeccón Ravos X

1 085

Zona de horno y tralamrento térmrco 878

Zona de acopro de malena pnma (lrngotes de
alumrn|o)

80

Laboratono de Caldad 39

Entrada de personal 1''

vesluanos 63

Zonas de paso 940

Enlreplanta-Ofrcrnas 178

PLANTA 4
(Amplracron
comunrcada Nave de producctón

v of¡c¡nas

Aparcamrento (Solano) 1344.64

Almacen de machos de arena (Sótanot 236 10

Vestuanos (Sotano) 65.83

Comedor lSotano) 46.t7

Acceso 41.53

FabncacÉn de machos de arena 268 9¡
el 20 de
octubre de
2015)

Zona de fus|on 320 22

Zona de Inyeccon de beF preson 578 74

Aseos zona de produccpn ?r ((
Zona de desarenado 291,81

PremecanEado e Inspecoon rayos X 450.83

Tratamrentos areneros 308.85
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Zona Aclrvadad
Supefhie

lm'l
Zona de horno y tratamEnto lermrco 259,71

zona de acopo de matena pnma (ltngoles de
alumrno)

127,45

Entfada de oersonal 22.32

Vesluar|os 6s.83

Zona de paso. crrculaoón 1 839.62

Ofcrnas (Entreplantat 316.03

PLANTAS 3
Y4
EXTERIOR
NAVES
lAmphacrón
comuncada
el 20 de
octubre de
20151

Almacen 1 de resduos pehgrosos lLateral calle A) 18.25

Zona contenedores almacenamrento de resduos no peltgrosos 20

Cenlro de transformec@n 19,19

Caseta para frnos de arena 9,75

Sala de bombas torres refngeracon 26.5 |

Srlos de arena 35,00

Stlos de compresores 52,54

Cuafo equrpo de refngeracrón 48,44

Almacen 2 resduos pelrgrosos (Laterel Calle F) 9

Almacen productos qulmrcos (Lateral Calle F)

OIRECCIOII G€NERAL O€L IEOO AIBIENTE

Respecto a la maqurnar|a, la Instalactón dtspondrá, una vez se haya tmplantado todo el
equrpamento, de

Planta 2

- lnspecoón detecc¡ón de gretas linea de l¡qudos penetranles y equtpo de
tratamrento de agua de hmpteza de liqutdos penetrantes

- MecanEado y lavado Linea de mecantzado, lavado y montale área de
mecanzado (maqutnane control numénco)

. Taller de utrllaje eros¡ón, taladro, torno. fresedora. puentes grúa. cabtna chorreo
hrelo seco

Planta 3

- Fabr¡cac¡ón de machos srstema de altmentaoón de arena y mezcladola.
máqurnas sopladoras

- Fus¡ón 2 hornos fusores (2014 MELTOWER (2,2 Vhl. 2016 Segundo horno a

determrnar de caracleristrcás stmrlafes al anteflor), hornos dostfrcadores Kurtz
- Inyecaón a bala presrón 7 máqurnas de fundtr ba¡a prestón
- Desarenado y corle 2lineas FILL desarenado y serrado
- Premecanzado control numér¡co y robots
- Inspecoón de rayos X Máqurnas Rayos X
- Tralamrento lérmrco 2 hornos de tratamrento térmrco TO BSN
- Instalacrones auxrhares Puentes grúa. enfnadora, torre de refngeractón, sala

bombás srslema atre compftmtdo. Instalacrón de sumtn|slro de gas natural (ERM)
pafa 400 Nmlh
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Planta 4 (Amo¡acrón comunrcada el 20 de octubre de 2015)

- Fabr¡cacrón de machos s¡stema de almentaoón de arena y mezcladore. 2
máqurnas sopladoras

- Fus¡ón t horno fusor (STRIKO WESTOFEN (2,2 Uh)), hornos dosrfrcadores Kurtz
- Inyeccrón a baje presrón 6 má¡urnas de fundrr ba¡a presrón
- Desarenado y coíe 2líneas FILL de desarenado y serrado
- Premecan¡zado control numér¡co y robots
- Inspecoón de rayos X 4 máqurnas Rayos X
- TratamEnto térmrco t horno de lratamEnlo lérmtco T6 BSN
- Instalacrón de tratamEnto de resduos de atena
- InstalacDnes auxrheres Puentes grúa, enfitadora. torre de refngeractón, sala de

bombas. srstema arre compnmdo

La rmplanlacrón de la maqurnama de la Planta 4 se llevará a cabo de lorma progresrva

entre 2016 y 2018

Oroanización

. No Empleados 64 (2016) - 140 (20171

. Dias/horas de lrabalo anuales 220 días/año (se para la actrvdad 15 dias en agosto y
15 días en drcrembre)

o Tumos 3 turnos (07 00-15 00. 15 00-23 00, 23 00-7 00)

2 ACTIVIDADES PRINCIPALES: PROCESO PRODUCTIVO.

2.1. Descripción del proceso

2.1.1. Fab¡lcación de piezas de aluminio por Inyección a ba¡a pr€s¡ón (plantas 3 y
4)

La actrvrdad prrncrpal de la ¡nslalaclón constste en la fabr¡cac¡ón de ptezas de alumtn¡o
medranle la fus¡ón de hngotes e Inyecctón a ba¡a prestón en moldes meláhcos
pefmanenles con machos de arena en su Inlenor, sometréndolas poslerlormente a un

tralamtento térm|co y mecanEado prevto en func¡ón de los requenmentos del chente

Fab¡lcación de machos de a¡ena

Medrante la uhl¡zac¡ón de machos de arena se constgue reduclr peso y espesor de las
prezas, srendo huecas en su Intertof

La fabncacrón de mechos se realza con arena común que es ttatada a una temperalura
de 22o de forma flu¡da en ausencta de grumos La arena se mezcla con adlhvos y se
almacena en depósrto cerrado desde donde se sum¡nrslra medlanle la máqurna de
soplado al molde

Fuslón de l¡nootes de alumlnao
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En esta etapa se rcaltza la fus¡ón de la matena pnma, hngotes de alumlno. para

drstrrburrlo a las máqurnas de tnyecctón

Los hngotes se Introducen por la parte supenor de la torre del horno. en paquetes de
1 000 kg con un cargador veriÉsl En esla parte supenor se encuentra la pnmera cámara
de fusrón que conhene 3 quemadores y alcanze los 750 oC El alumtnlo en estado líqudo
pasa a una segunda cámara donde se almacena para su uso poslerlor en las máqulnas
de Inyecoon

El horno dosrfrcador es un reoptenle en el que se dtspone un cnsol recubErto por el
extenor por res¡stenc¡as eléctftcas para manlener el metal líquldo

lnvección a baia oresión.

El molde metálco se coloca en la máqutna Inyectora que se conecta a la tapa del horno
con unos tubos cerámrcos El macho de arena se coloce en el Inlenor del molde

Con el molde ce¡rado se Introduce el alumtnto a ba¡a prestón tmpulsado por alre
compnmrdo El arre entra en el horno y favorece que el alumtnto suba por los tubos
cerám¡cos coneclados al molde El alumrn¡o enlra en el molde de ebeJo a arnba
rellenando el hueco entre macho de arena y molde

Una vez Inyectado el alumrn¡o hay un ttempo de sotd¡fcacrón hasta que pasa de 700 oC a
300 0c

Postenormente se abre el molde y se exlrae con un robol la p|eza de alumlnto en bruto
con el macho de arena en su Inlenor, y se depostta en un almacén para su enfrlamento
natural o. en algunos casos, con alre forzado

Desarenado v corte.

La preza soldrfrcada y a bala temperatura (aproxrmadamenle 60oC) se coloca sobre un
utrllale y por medro de martrllos neumáltcos se golpea para deshacer la arena en su
Inteflor

Posterformente la pÉza es vrbrada y rotada, en una Instalaclón estanca e Insononzada.
para sacar la arena de su Inlenor que es deposttada en contenedores en el exlenor de la
planta hasta su rehrada por gestor autorzado Una vez retrlada la arena se procede al
corte del malenal sobranle de alumrn¡o de la p|eza

Insoección Ravos X.

Para gaanlzat la cahdad de la preza y la ausencra de defectos Internos (poros) se
colocan las prezas en el Intenor de una cabtna de Rayos X El equtpo dlspone de un
ststema de evaluac¡ón automáltco que dtscnmtna st lá pteza es defectuosa

Tratamlento Téfmaco.

El lratamEnto térmEo al que se someten las prezas para l€rar las propÉdades
mecán¡cas requerrdas pof el cl|ente consrste en una pnmera etapa de solubflzado,
segurda de un enfnemrento con agua y un envelecrmento fozado (temple + revendo)
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Zona de regiduos de arena (Dentro de la amphacrón comun¡cada el 20 de octubre de
2015)

Esta zona estará operatrva en 2017 y dará servrcro a las plantas 3 y 4 A esle área será
conducrda la arena obtenda en el proceso de desarenado y olras etapas del proceso de
fabr¡caoón de machos

La arena a gestronar contEne Inrcralmente partes en grano frno. grano gfueso e tmproptos
de alumtnto

Su tratamrento congsle en la homogenezacrón del resrduo medtante la reducctón de su
lamaño (operacrón que se lleva a cabo en una lnturadora) y su poslenor tamtzado para
separar los rmpropros de alumrn¡o

Los ¡mpropros de alum¡n¡o sefán reutrlzados en el proceso y la arena será rehrada por un
gestor de resrduos

Mtentras esta Instalaoón no esté operatrva, los contenedores con la arene procedentes
del desarenado y otras partes del proceso serán volcados con canettlla elevadora a
contenedores grandes stuados en la zona extenor de la nave hasla su retrrada por geslor
de resrduos

2.1.2. ftlecanizado, ensayos y montajes (planta 2)

Ingoecc¡ón det€ccaón de or¡eta3

Se trata de un ensayo no destructMo que se reahza en todas las ptezas por exrgencras
del cl|ente, para la deteccrón de posrbles ptezas defectuosas que pudreran presenlar
gnetas o frsuras superfrcrales ongrnadas duranle la rnyecctón

fllecanizado v lavado.

Las oezas que han pasado el control de cahdad se trasladan al centro de mecanlzado
donde medrante mequtnana de control numér¡co pr€ramada se realEa el mecanzado
por arranque de vrruta, según las especrfrcacrones del cltenle

Después del mecantzado se realza un lavado con agua para ellmlnar los reslos de
laladnna de las pFzas Este agua de ltmpteza está en qrcutto cerrado y se vacía
penódrcamente almacenándola en btdones de 1 000 lrtros hasta su gesllón en el equrpo
de tralamEnto de eguas o hasla su retrrada por gestor autonzado de resduos

llonta¡e v embala¡e.

En este proceso se reahza el montaje de Insertos de caucho y metal con máqurnas
automátrcas en las prezas que lo requreran. así como el embalale en conlenedores de
plástrco según tnd¡cac¡ones del chente Ftnalmenle se reaiza la expedlclón de plezas

termrnadas

2.2. Otra3 act¡v¡dades y servicios aux¡liares.

Se drspondrá de un Laboratorro de Cahdad en las PLANTAS 2 y 3
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2.3, ¡later¡as pr¡mas pr¡nc¡pales uül¡zada3 en el proceso productivo

O€nomrnacrón

ALUMINIO PRIMARIO (Alumrnro en lngoles,

ARENA OE SILICE

Productos fanal€s

PROOUCTO

I PTEZAS DE ALUM|N|O PARA AUTOMOCION

2.5. Recufsosenergéücos.

2.5.1. fipo de fuentes energéticas utilizadas y consumo.

. Eléctnca procedente de fuente erierna

. Combushbles

COMEUSTIBLE rIPO OE ALMACENATIIENTO

Gas Natural Red Sum¡nrstro ERM

2.5.2. ¡nstalacrones de combust¡ón

2.5.3. Sistemas de frio y refrigeraclón

La Inslalaoon drspone de dos srstemas Independtenles para la refngeracÉn en la

fabflcacrón de machos de arena y reslo de máqurnas

PLAI{fA INSf ALACION DE COIIBUSTIOi¡ uftLtzAcroN
POTENCIA
NOürNAt

(KWl

TIPO OE
COMAUSr|BLE

Horno Fuso 1 Inserlec Fus¡ón alum¡n¡o 1 308 Gas natural

Horno Fusor 2 Fus'on alummro 1 308 Gas natural

Horno de Tratamrento Term|co BSN I TratamEnlo TermEo 360 Gas natural

Hono de Trat¿mrento Termrco BSN 2 Tratam|ento TérmEo 360 Gas natufal

4
Horno Fusor 3 Slnko Fus¡on alum¡n¡o 4 400 Gas natufal

Horno de Tralamrenlo Termrco BSN 3 Tratamrento TérmEo 360 Gas natural
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2.6. Almacenamiento.

2.6.1. Almacenam¡ento3 PLANTA 2:

. Productos quimicos

Los productos químrcos aunhares se almacenan en el exlenor del ed¡ftc¡o en zona
cubÉrta con chapa prelacada. con ceramEntos lalerales. solere de hormtgón protegda
con resrna epoxr Se almacenan bdones de 200 ó 1 000 lhomologados

En zona anexa se almacenan contendores metáhcos vactos

En el taller de uhlleje se drspone de una zona de preparaoón y almacenare de productos
quim¡cos que drspondrán de cubetos de relenoón

r Residuos

Se drspone de un área de unos 10 m x 2,5 m cuberta de chapa y cerrada lateralmente
para el almacenamEnto de res¡duos El pavrmento de hormtgón se encuentra
rmpermeabrlzado con resrna epoxl

Se drspone de canaleta de recogda de postbles derrames conductda a un pozo ctego de
aproxtmadamente 2 m) de capac¡dad fabr¡cado en ladnllo con enfoscado de cemento
hdrófugo e rmpermeabrltzado

En caso de derrame acodental se extraeria con bomba y se deposltaría en contenedor
hasla su relrrada por geslor autonzado

2.6.2. Almacenamaentos PLANTA 3 y PLANTA 4:

r Almacenamlento de Productos Qu¡maco3

Los produclos quimrcos se almecenan en un área cuherta y con pavlmento de horm€on
armado, srtuada en el leteral de la Nave 3. correspondtente a la calle F

El área de almacenamEnto dtspone de una superf¡c¡e de 3 m x 9 m que se encuentra
techada La zona se encuentra rodeada por un canal de recoglda para los posrbles

derrames conducda a un pozo crego de 1 m'

El almacenamEnto se realza med¡ante hdones de 200 o 1000 | Se almacenan los
productos quimrcos utrl|zados como adllNos en la fabncac¡ón de machos de arena,
desmoldeantes. produclos usados en el mecan¡zado de plezas y aceltes hrdráullcos

. Almacenam¡ento de Reslduos

- Afmacén 'l de re3aduo3 pellgrosos: DFpone de un área de unos 7 m x 2,5 m anexa
af acceso e la Instalactón por la calle A La zona se encuentra techada y ce¡¡ada
lateralmente con chapa. de pavrmenlo de hormrgón protegdo con res¡na epoxl

Se drspone de canaleta de recogde de poslbles derrames conduclda a un pozo cego
de 1 m3 de capacdad fabncado en ladrrllo con enfoscado de cemento htdrofugo
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En esta zona se almacenarán los restduos de escorlas y natas de alumlnlo
procedentes del proceso de fustón

- Almacén 2 de res¡duos pellgrosos: Srluado en el lateral de la Nave 3,

correspond€nte a la celle F El área de almacenamtento de una superftcte de 3 m x 3
m se encuentra techada y drspone de rellla para contener los poslbles derrames

En esla zona se elmacenan restduos como acette usado (bldones de 'l 000 l),
seprohta usada, trapos contamtnados y aefosoles usados (bldones de 200 l) y
plástrcos contamrnados (retrectrledos en palet)

- Almacén de ¡esrduos no peligrosos: Los restduos no peltgrosos se almacenarán en
el laleral de la nave de le Calle A, anexos a la Planta 4, en contenedores metál¡cos
srtuados a la Intempefle

2.6.3. ZonasCarga-Descarga.

¡ PLANTA 2 el muelle de descarga ocupa una superfrcre de 1 18,03 m?. los

camrones acceden por la calle G

¡ PLANTAS 3 y 4 exrslen vanas zona^s de cargadescarga. un muelle de descarga
que ocupa una superfrce de 59'2 m' en la que los camones acceden por la calle
F y las zonas de muelle, cuyas entradas y acceso están stuados en la c¿lle B y la
cálle A

La pavrmentaoon de estas zonas se reeftza con solera de hormqón de 10 cm

1 ANÁLFIS DE LA CARGA CONTA¡JIINANTE DE LA ACTIVIDAD

3.'1. Emlsiones a la atmó3lera.

Las pnncrpales emrsrones almosférrcas de la acltvdad llevada a cabo en la Instalacrón
provEnen de

. Gases de combushón de gas natural (CO, NOx) procedentes de los hornos de
fus¡ón de hngotes de alumrnro y de los hornos de tratamEnto térmrco

. Emrsones de particulas procedentes de la mantpulac¡ón de arenas para la
fabr¡caoón de machos y del desafenado de las pezas fabncadas

o Emrspnes de malenal pertrculado procedente de los egutpos de mecantzado de
las prezas

. Em¡sDnes de partículas y postbles compueslos de carbono procedentes de la
Instalaoón de ensayo por líqurdos penetrantes

Las emrsrones procedenles de los hornos, así como las captaoones procedentes de la
Instalacrón de ensayo por liqurdos penetrantes. son canalzadas a focos de emtston
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El trtular Indrca que los focos d¡spondrán de pletalorma metáltca de 2 m x 2 m para el
control de emrsrones. con las med¡das de segurdad necesanas

Los crrcurtos de manrpulacrón de erena recogen el mateflal parhculado en dlstlntos
conlenedores conectados a la línea de producoón (en la máqulna de fabncaclon de
machos y en la máqurna de desarenado)

. Emagaones de ruidos y vlbraciones

Las pnnc¡pales fuenles de rudo proceden de

. Transporte pesado y carga y descarga de malenas prtmas. resduos y producto

acabado
o Man¡pulac¡ón y mecanzado de las pezas metáhcas
o Procesos de carga y descarge de los hornos
. Máqu¡nas de Inyecoón
. lnstalaoón de desarenado

3.2. Gene¡ación de etluentee

Los efluentes de proceso que se generan en la Instaleclón proceden de las etapas de
lavado reahzadas tanto lras el mecanEado de las prezas como lras la aphcaclón de
liqurdos penetrantes utrl|zados en la Inspecctón de las mlsmas

Estos efluentes procedentes de las aguas de lavado no son vertdos al srstema de

saneamrento stno que son gestlonados como reslduo en el caso del lavado tras la
mecan¡zac¡ón y tratadas por ultreftltraoón y poslenormente reutllzadas en el caso del
lavado del líqurdo penelrante

Tambrén se producen descargas del slstema de refrrgeracrón de la maqurnarla de
rnyeccrón y tratamEnto térmtco. pero eslas descargas son puntuales

La Instalactón no vterte aguas de proceso al slslema de saneam¡ento
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o€pu|r¡c|ón

cAuoAt
DISEÑO
(Nm3rhl

Alture
(m) Drám (ml cot{fAiflNANfEs

EMITIDOS

3

Foco 1 Horno Fusor 1 Inserlec NO 172 't4 0'9
Pertculas. CO

NOx
Foco 2 Horr¡o de TralamGnlo
Térmrco 8SN 1

NO 36 14 UJ CO NO¡

Foco 3 Horno Fusor 2 NO 14 o9 Parlrculas, CO
Ntlx

Foco 4 Horno de Tralamrento
Té¡mrco 8SN 2

No 14 o3 CO NOx

2

Foco 5 Estaoon lqurdos
oenelfantes 1

Frltros I 0'7 Partrculas, COT

Foco 6 Estaoon l¡qudos
penetantes 2

Frllros E o7 Partrculas. COT

4
Foco 7 Horno Fusor 3 NO 172 14 0'9

Partrculas. CO.
NOx

Foco 8 Horno de TralamPnto
Termco BSN 3

No 36 14 03 CO NOx
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La red de saneamrento cuenta con ocho puntos de acomehda a la red de saneamlento
munrcrpal. tres punlos en le PLANTA 3. tres puntos en la PLANTA 2 y dos puntos en la
PLANTA 4

El trtular Informa que le red de evacuaoón de efluentes de las PIJNTAS 2 y 3 es unttarta
(proceso. sanrlanas y pluvrales d¡scurren por el mlsmo coleclor) Las arquelas de regtstro
estan doladas de tapa estanca con dtmenstones 0,4x0,4 m Las tuber¡as de ba¡antes y

conduccrones son de PVC y estan dotadas de una pendlenle m¡nlma del 0,5%

Respecto a la PLANTA 4 su red de saneamtenlo es separahva hasta la conexlón con la
red mun¡opal La red de saneamtento se dvde en dos subredes dehmrtadas
aproxrmadamente por la m ad de la parcela que vErten a la red munopal a lravés de
dos acometrdes srtuadas cada una de ellas en la C/ A y C/ B

El caudal de vertrdo generado estrmado en cada nave es

A¡ea Caudal Vertdo (m3rañol

PLANTA 3

Aseos y vestuanos 1 870
Lrmpreza alrbe torres refngeracrón
Agua pluvrales 2 514
Total 4 484

100

PLANTA 2

Aseos y vestuanos 748
Agua pluvrales 4 136
Total 4 884

PLANTA 4
(Ampltacron
comunEada el 20 de
oclubre de 2015)

Aseos y vestuanos I 425
Ltmpteza alrtbe tores lefngeraoon
Agua pluvrales 2 686
Total 4 411

100

Las caracteríslrcas de las aguas restduales asoctadas a los puntos de vertrdo

PUIIÍO DE
vERfroo

ACTIVDAO 
' 

PROCESO
GENERAOOR

fRAIAf,IENTO
PARAfIETROS OE
co TAf||IACrÓ
cor.¡stoERADos

oEsnNo oE
VER¡DO

R1

. Aguas san¡lanas
procedentes de los Aseos y
Vestuanos PLANTA 3

. Aouas oluvrahs PLANTA 3

NO

. OBO5. OaO. Solrdos en
suipenslon. Acerles y grases

. Delergentes lotales. Nrtrogeno toial. Fosloro total. Alumn|o. ToxÉdad

S|stema Inlegral
Saneamrento

Oeshno Ínal
EOAR Arroyo el

Soto'

R2

. Rebosadero prevenlrvo de la
Torre de Refngeracon
PLANTA 3

. Aouas oluvrales PLANTA 3

NO

R3

r Aguas san anas
procedentes de los Aseos y
Vesluar|os PLANTA 3

. Aouas oluvrales PLANTA 3

NO

P1

. Aguas sandanas
procedenles de los Ageos y
Vesluanos PLANTA 2

. Aouas oluv|ales PLANTA 2

NO

P2

. Agu¿s s¿nttañas
procedentes de los Aseos y
Vesluanos PLANTA 2

. Aqu¿s olw€les PLANTA 2

NO
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PUNTO OE
VER'IDO

acÍvtoAo, PRocEso
G€f{ERAOOR

IRAIAIIIENIO
PARATETROS OE
co'|fa||rNAcroN
coNsroERAoos

oEsfrNo oE
VERTIOO

P3

. Aguas sandanas
procedentes de los Aseos
PLANTA 2

. Aouas oluv|ales PLANTA 2

NO

N1

. A9UaS Santlanas
procedentes de los Aseos
PLANTA 4

. Aguas de lmp|eza de los
alrrbes torres refngeraoon

. Aguas pluvrales ¿ona suf
PLANTA 4

NO

N2
. Aguas pluv|ales zona norle

PLANTA 4
NO

3.3.

3.3.1.

Generaclón de ¡eslduos

Residuos Pellgrosos

RESIDUO
P¡oce¡o

FusDn de
Lngoles de

alumrno
A3v4

Inspecoón de
9flelas

(PLANTA 2,

Mantenrmrento y
Lrmpreza

(PLANTA 2 3y4)

I ESCORIAS Y NATAS DE
.ALUMINIO

ProduccÉn
Anual G€strón

H12

I CONCENTRADO LIOUIOOS
PENETRANTES

i AGUA OE LAVAOO DE
PIEZAS

SEPIOLITA 15 02 02

TRAPOS CONTAMINAOOS . 150202

400 r

1500r

R04 Recrcla|e para
valonzaoon

H05
R03

Recuperacron de

H05
D09

ACEITE HIORAULICO

ENVASES METALICOS

! ENVASES PLASTICOS

r130205

Tralamrento isrco.
qtlmco

H05
015

AlmacenamEnlo en
deposrto de

H05
R04 Reocla|e

H05

H06
R04 Reocla¡e _

HO3A
R | 3 Re-oclare

15 01 10

15 0r 10

10 r0 15

1 50O kg

1 500 kg

3.3.2. Residuoe No Pelagro3o3
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RESIOUO

ARENA USAOA 10 10 06

17 0Á02VIRUTAS DE ALUMINIO

CHATARRAS INOUSTRIALES

MAOERA

PAPEL Y CARION

RESIOUOS OOMESTICOS 20 0r 99

3.4 Alección del suelo y aguas subterráneas

Las pnnopales fuentes de afecc¡ón que pueden suponer un nesgo de contamlnaclÓn del
suelo y fecursos subterráneos. denvadas de la acttvdad desarrollada en las parcelas, se
centran en las zonas de elmacenamlento de productos ligudos. que pueden contener
sustanctas peltgfosas. suscepttbles de genefar derrames que alcancen el suelo

. Zonas de almacenamEnto de restduos pehgrosos y productos químtcos de carácter
f fqudo (Naves 2.3 y al

- Eslac¡on de ensayo de l¡qudos penetrantes foso de recogda de aguas de lavado de
prezas, estactón depuradora de ultraftltfaoón y conducclones exlslentes entre ambas

lNave 2)
- Estacrones de mecanrzado y levado fosos de recoglda de aguas de lavado con

restos de taladnnas (Nave 2)

Tanto en los sondeos real¡zados para la elaboracrón del ¡nforme base de suelos y aguas
subterráneas de las plantas 2 y 3, como en el sondeo efectuado para elaborar el
correspondrente rnforme base de la planta 4. no se alcanzó el nlvel freállco en nlnguna de
las tres plantas. eshmándose que puede sltuarse a una profundrdad supenor a los 10 m

4.1. Emisionesatmosféricag

Como meddas preventNas de las emtstones atmosféncas en la InslalaclÓn, deslacan

. Uso de gas natural como combushble en los hornos de fuslón y de lratamlento
térmtco

- Manten¡m¡ento prevenhvo regtstrado de las Inslalactones releclonadas con emtslones
a la atmósfera

. Utrlzacrón de compuestos tnorgánrcos como aglomerantes en la fabr¡cac¡ón de
machos de arena, lo que reduce las em¡s¡ones de olores y COVs al no utlhzar
compuestos orgánrcos como adtNos nt amtnas como calalzadofes

. Uso de srstemas de frltrado en la eslactón de rnspecaón por l¡quldos penetrantes,
para la reduccrón de emrsrones de particulas a la salda de la cabtna de apllcacÉn de
l¡qudo penetrante y la de polvo revelador

Como meddas preventtvas de rutdo deslacan

170/07
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- Cerramrento de le febnce con hormqón de 35 cm de espesor que permrle un
arslam|ento ecústrco de 58 dB(A)

- Las magurnas guardan una dtslanoa convenEnte en sus postoones respeclo de
plares, foqados y muros Nunca se stlúan a menos de 1 m de éstos y se monlan
sobre apoyos elástrcos que amortrguan como mín¡mo el 70o/o de las vtbrac¡ones y
movrm|entos pe4udtctales

- La maqurnama de deserenado y corte dFpone de un atslam|ento acúshco espectal en
forme de cabrna rnsononzada

- Lrm acrón de la velocdad de tránstlo de vehículos y control de las entradas y saldas
de la planta

Además en la Planta 4 en el lateral correspondrente a la calle A, se adoplan las
srgurentes medrdas

- Instalaoón de Panlalla acúshca en el laleral del Paseo Arroyomoltnos Cerramtento
per¡mel¡al de urbanzacrón en lado Calle A. formado por panlalla acúslrca ACH de 80
mm de espesor. fonoabsorbenle. certtftcada como 44-83. según las normas 1793-1 y
EN-1793-2 respecüvamente Marcado CE s/Norma UNE EN 14388 Colocada sobre
perfrles HEB

- Cerramrento prefabncado en fachadas formado por panel de fl¡aoones ocultas ACH
(PFl) acústrco de 50 mm de espesor machthembrado en cara extertor e Interror,
núcleo de lana de foca hpo "L" dtspueslo en lámelas con chepas de acero prelacadas
0,5/0.5. una de ellas perforada tnple bande, arslemtenlo acúsltco certtftcado segun
UNE ENE ISO-140-3 como Rw=33d8 y coefroenle de absorc¡ón acúshca 0,75 según
norme europea EN-20354

4.2, Vertado3 laqu¡dos

No se realzan verltdos líqudos industnales al ststema tntegral de saneam|ento

La Instalaoón drspone de un srslema de ullraltliractón de los efluenles de hmpEza que se
generan en los ensayos por líqurdos penelrantes, para reuttl|zar el agua y l¡qudos de
ensayo, evrtando esí su verldo

Se trata de un srstema de lralamtento de aguas con membranas de flbra de pohproplleno
(PP) La capaodad de tratamEnto es de 1 250 Uh y drspone de

- TANOUE DE ALMACENAMIENTO Tanque olindrtco verttcal de pohproprleno

refozado, de 5 000 htros de capacdad. que reobe el agua a tratar de la línea de
líqurdos penetrantes Drspone de una bomba para exlraer el concentrado a un
depósrto de 1000 htros que será tratado por medro de un gestor autonzado de
res|duos

- ESTACION DE FILTRADO Se compone de un frltro de tela que permrte retener
las partes gruesas que podrian dañar y obstrutr las membranas de ultraflllracron

- ESTACION DE TRANSFERENCIA Deposrto vertrcal crlindnco de pohproprleno

refozado de 3 000 lrtros de capacdad, para trensfenr el efluente a tralar después
de paser a través de la estac¡ón de frltrado
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- PLANTA ULTRAFILTRACION Compuesta por 10 membranas de f¡bra de
potproprleno equrpadas en un marco hecho de perftles de ecero

- ESTACION DE TMNSFERENCIA Depóstto vertrcal ctlindr¡co de pol|etrleno
reforzado de 1000 lrtros de capacrdad, para recoger el permeado (agua tratada)
que sale de la planta de ultraf¡ltrac¡ón y lo trasfEre al flltro de carbón actNo

- PRIMER FILTRO DE CARBON ACTIVO Fftro de carbón acl¡vo D 400x 1500HF
Frltro hecho de acero Inoxtdeble con carbón actNo para reducrr la carga
contamrnanle del permeado

- TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA TMTADA (PERMEADO) DEPOSITO

verlrcal c¡líndr¡co de pohetrleno ¡efozado de 3 000 htros de capacdad, para el
almacenamrento de agua depureda después del prrmer ftltro de carbón acttvo El
agua que sale se reutrlrze en la l¡nea de tnspecoón de liqudos penetrenles

Esta fnstafaoón se ha drseñado pare la postbtltdad de ¡ealza¡ dos operaoones
ad¡c¡onales sr se deseara reahzaf vertdo al Stslema Inlegral de SaneamÉnto, con el
ob,etrvo de cumplrr con los parámetros de verttdo

En prrncrpro estas dos estacrones no van a utrl|zarse y permanecefán desconectadas. ya
que toda el agua tratada en la Instalacrón de ultraftltractón va a ser reulftzada para el
lavado de prezas dentro de la Inspecoón de gneles Estas dos operactones son las
sr9urentes

- ESTACION DE TRANSFERENCIA Depósrto vertcal crlíndnco de pohproprleno
¡efozado de | 000 lrtros de capacdad. para trasfertr el agua tfatada que va a ser
vertrda al Srslema Integral de Saneamtenlo a un segundo ftltro de carbón achvo
que garentrce el cumptmEnto con los parámetros de verlrdo

- SEGUNDO FILTRO DE CARBON ACTIVO Frltro de carbón actrvo D 400x
1500HF Frltro hecho de acero Inoxdable con carbón acltvo para reduor
parámetros de vertdo y cumphr con los valores maxrmos Instantáneos de los
parametros recogrdos enla Ley 10/1993. de 26 de octubre

4.3. Residuos

Como meddas de prevenc|on de resrduos el trtular destaca la fomaoón conhnua de los
empleados relaoonados con procesos de fabncacrón para dtsmtnutr los derrames de
ace[es y que se posrbrhte la máx¡ma reuttltzacrón de los produclos de ltmp|eza que
generen resrduos (absorbentes contamrnados)

Se drspondra de un Plan de Gesttón de Resrduos

Para llevar a cabo una correcta gestrón de los restduos se nombrará uno(s)
encargádo(s) de control que de manera penódrca, venfrcará el correclo
almacenamrenlo de los resduos, asi como el volumen generado y la necesdad de
env¡o a su gestof

- Las zonas prevrstas para el almacenamEnto de restduos pel€rosos estarán
cubrertas. la solera eslará protegda con resrna epoxr y drspondrán de una
canaleta de recogrda para los posrbles derrames que puedan productrse
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lermrnendo en un pozo cego para factldar su postenor recogda Dspondrán de
fac¡l¡dad para la man¡pulactón, trasledo. control y tfansporte

- Se llevara un regtstto de resduos, donde se encontrarán catalogedos los dlstlntos
hpos generedos y gestronados, apuntando en cada rettrede el gestor. fecha,
cántdad rehrada, número de aulorEaoón del gestor y número de documenlo de la
rel¡rada

4,1. Afección de Suelo y Agua3 Subterránee3

Toda la superfrc|e de las parcelas (a excepoón de una zona arardtnada exrstente en la

zona de ecceso a of¡onas en PLANTA 2) dtspone de una solera de hormgón con un
espesor (15-20 cm en el Intenor de las naves y 10-15 cm en el extenor) de forma que en
caso de derrames se mtnrmrcen los problemas de ¡nftltrac¡ones

La solera se asenta sobre base de arena de 20 cm de arena de mga compactada y una
base de zahorra compactada

Toda la superfrcre cuente con pendtentes que facthtan la evacuac¡ón de agua haoa el
srstema de recogtda de pluvtales

Les zonas prevrstas para el almacenamEnlo de maler¡as auxlhares y reslduos pehgrosos

estarán cubtertas, la solera estará protegtda con resrna epoxt y dtspondrán de una
canaleta de recogda para los postbles derrames que puedan producrrse y que serán
conduodos a un pozo crego para facfttar su postenor recogda

Se drspondrá de un protocolo de actuactón (procedtm€ntos de conlencrón y absorclón)
frente a derrames y verlrdos de productos quimrcos y/o reslduos que pudreran conlamlnar
el elemento suelo

Se drspondrá de s6temas de Inventanado y gestlon de producto para controlar las

ex|stenc|as y deteclar postbles pérddas, al mtsmo ltempo que se reduce el tempo y el
volumen de almacenampnto de productos y resduos al m¡ntmo poslble

Se establecerán procedtmtentos formales y controles admlnlstrallvos para lodas las

operacrones de carga y descarga

5. APLICACÉN DE LAS iIEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES A tA ACTIVIDAD

Entre las medrdas adoptedas por el tttular en el dtseño y desarrollo de la ecllvldad que
pueden ConSderarSe Me¡OreS Técntcás Dtspontbles Segun IOS documenlos de referenc¡a
esoctados al sector "Documento de referenc¡a Sobre las melores técn¡cas dlsponlbles
para el sector de fo4a y fund¡c¡ón 'de Mayo de 2005 y 'Documento de referencra sobre
las meJores técnrcas d|spontbles en la tnduslr¡a de procesos de melales no férreos de
droembre de 2001, se Indtcan las stgutentes

o MTD aphcadas a la geslrón ambenlal de la tnstalacrÓn

- lmplemenlar y cumplrr las drrectrrces de un ststema de gestón amb€ntal

- Garanlzar la provtsón de detalles completos de las actlvdades efectuadas In súu.

descnpctones de los métodos y procedlmlentos de tratamEnto de resrduos

v€entes en la Instalaoón
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- Drsponer de un procedtmEnto de buenas práctlcas de gesttón amblenlal
operalrvo. que tambrén rncluya el procedlmento de mantenlmento y un programa
de formac¡ón adecuado, que abarque las meddas prevenhvas que deberán tomar
los trabaladores en cueshones de salud y segundad y los nesgos ambEntales

MTD aphcadas al control de proceso

- Control de las condrcrones de proceso para consegurr una buena mezcla de
drshntos matenales, obtener una ef¡cac¡a de proceso ópllma y reduclr los
rechazos

MfD aphcadas sobre las em|s|ones almosférrcas

- Uso de gas natural como combushble
Ehm¡nac¡ón del uso de fundenle sahno en el proceso de fus¡ón

- Automatzacrón del funcDnamEnto del homo y del control del quemador

- Uso de un¡dades de proceso u hornos cerrados para evtar las emlslones fugltlvas
Recogrda ef¡c¡ente de los gases de saltda del horno y evacuaclón a través de una
chrmenea lenendo presentes los n¡veles asoctados a las MTD

MfD aplcadas a la preparacrón de arena quimtca

- Mrn¡mrzar el consumo de aglomerante y arena y las pÉrdtdas de alena a través de
meddas de control de procesos, por eFmplo control de mezclado (manual o
automátrco)

MTD aphcadas a la pfoducoón de resduos
AlmacenamEnto por separado los d|sttntos ttpos de resduos y desechos de forma
que se puedan recrclaf feutthzar o eltmlnal
Gestrón para recrcle¡e de las arenas usadas

MTD aphcadas a la manrpulectón y almacenamtento de mateflales
- Uso de buenas práclrcas de dtseño y construcoón, así como de un mantentmrento

adecuado de las áreas de almacenamEnto
- Zona de almacenamrento rmpermeable y reststente al matenal almacenado sl

exrste nesgo de contamrneoón de las aguas subterráneas

- Uso de srslemas de almacenamento de l¡qudos en recrnlos lmpermeables y con
capacdad para contener al menos el volumen del tangue de almacenamEnto más
grande del recrnto
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ANEXO V

REsuitEN v anÁus¡s DEL Esruoto DE trrtPAcro AITBIENTAL

El estudro de rmpacto ambEntal se consdera formalmente correclo. hehéndose Includo
ef contendo minrmo establecrdo en la Ley 2rf2ü3, de I de dtctembre, de evaluaaón
ambental En la descrrpción del Proyecto de Mod¡f¡cac¡ón Sustanc¡al se tncluyen las

caraclerístces y componentes de la nueva nave de la Planla 4 a construrr en el
emplazam|ento, detallando las carecteristtcas constructtvas de la propra nave y las
superf¡c¡es ocupadas pafa zona de proceso o actvtdad

Se rncluye el detalle de la maqutnarra que se trá tmplanlando de forma progreslva desde
2016 a 2018 y la descnpoón del hpo y drmensDnamtenlo de InstalacDnes auxthares
como la Instalacrón eléctr¡ca, de gas netural, chmat¡zac¡ón, atre compnmrdo. refngeractón
red de drenale y saneamento, red de sumtntstro de agua y stslemes de emergencla

Se detalla asrmrsmo el proceso producttvo que se lleva a cabo en la nueva Planta 4 y que

co¡nc¡de con el desarollado actualmenle en la Planta 3, asi como el resumen del
programa de mantenrm|ento pnnc|pal de las Inslalaoones

Se descnben y carectefEan como aspectos amblentales, (tanto en la fase conslruclrva
como en la fase de funconamrento de la Instalacrón) las em¡sones almosfér¡cas. los

vertrdos liqudos. la generacrón de resduos. las em|s|ones acústlcas y la afecclÓn al

suelo

En el lnvenlano ambtental se detalla el med|o físlco de la zone de estudlo, reallzando un

análsrs de la Intenstdad y drreccrón de los ventos contamlnantes y descrrbrendo la
topografía, cftmatologia, cahdad átmosférrca. hdrologia superfrcel, geologia.
hdrogeolog¡a, vulnerahldad a la contamtnacrón de las aguas sublerráneas y su relacrón

con las aguas superfroales, espaoos protegldos. vegetacrón, fauna y medto
soctoeconÓmtco

Del anál¡s¡s del Invenlar¡o amb€ntal puede conclurrse, como descnpoón del medlo

feceptor

- La Instalactón se encuentra ubtcada en el Poligono Industnal Nol Affoyomohnos de

Móstoles Coordenadas UTM PLANÍA 4 4259fi. 4462715

- El emplazamEnto se ub¡ca en suelo ¡ndustr¡al anexo a teldo urbano drsconhnuo y

zona de labor de secano Las zonas resdenoales más próxlmas se encuentran a

unos 50 m al oesle de la Instalaoón (al otro lado de la Calle A)

- La zona hene un cl¡ma med¡terráneo contlnental templado, con un régrmen de
humedad de trpo medtterráneo seco

- Le preopdaoón medn anual se súúa en torno a los 400 mÍVaño y la lemperatura
medfa anuel es de 14.5 oC, con máx¡mas de 36 oC y minlmas de 7,2oC A partlr de
los balences mensuales, entre la evapolransplraclón potenclal y la preclpltacrón, se

observa un claro déf¡c¡t de agua a lo largo de todo el año
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- Respecto del régrmen de vtenlos. la componenle suroeste-oeste es la predomlnanle
y además, es a esta componente la que corresponde las mayores veloc¡dades med¡as
regrstradas

- Entre los cauces de aguas superftctales más próxtmos destaca el arroyo de la
R¡nconada que drscurre en dtrecoón N-S drenando sobre el arroyo de los Combos. a
una drslanoa del orden de 1.5 km hacta el sur, mtentras que el r¡o Guadarrama. e¡e
de la cuenca drscurre a unos 6 km al oeste de la zona de esludro

- Localmente. las aguas del emplazamrenlo drenan en sentldo sur-sureste,
encauzándose en el Arroyo de la R¡nconada, en el Arroyo de los Combos que está
regulado medrante el Embalse de Valdefuentes y que se ahvta medtante el arroyo de
la Arroyada, tnbutando sus aguas al r¡o Guadarrama por su margen derecha Toda la
red de arroyos t|ene un carácter eslaoonal

Los terrenos se ubrcan en la zona de lrans|ctón. sobre la denomlnada superfrcle de
Madnd. srluándose a una altrtud de unos 657 m Los relteves del entorno son suaves
con pendrentes suaves entre un 1o/o ! un 3ol0, observándose una pendEnte medla en
el entorno del 2 o/o hac¡a el sur

- La Instalaoón se encuenlra dentro de la Cuenca sedtmentana de Madfd. sobre
matenales tercranos correspondrentes a la denomtnada Fac¡es Madnd compuesta por
una alternancra monótona de arcosas de tonos pardo-amanllentos con drferente
proporcrón de frnos (hmos y arcrllas) que pasan lateralmenle a una formactón de
composrcon predomrnantemente arcrllosa (arcrllas verdes)

El emplazamrento de ubrca sobre la Masa de Agua 030 01 I MADRID-
GUADARMMA-MANZANARES El acuifero está formado por un con unto de
lenlelones arenosos. areno-lmosos con nveles areno-afqllosos que le conlteren una
permeabrhdad medra

- Los terenos de la zona constrtuyen un acuifero hbre ltgado a la dtrecctón de flujo del
Arroyo de la Rrnconada, sentrdo sur-sureste, condtoonados así mtsmo por la
fluctuacrón de sus nrveles prezométflcos estacronales

- La vulnerabrldád a la contamrnacrón de las aguas sublerráneas es medta, hpo C
acuífero de permeabrldad medta Los pozos de agua locahzados próxtmos a la zona
de estudro son ulrhzados para consumo humano y gestrcnados por el Canal de lsabel
tl

- La Instalaoón no se encuentra próxrma a ntngun espaoo espeoelmente protegdo El
área afectada más próxrma se corresponde con el "Parque Regtonal del curso medto
def Rro Guadarama y su entorno", sduado a unos 2,5 km al sutoeste de la
Instalacrón

- Los ecosrstemas asoc¡ados al entorno de las rnslalactones o a su ámb[o no revtsten
una rmporiancra espeoal desde el punto de vrsta fauníslrco La fauna potencralmente
afectada, ya se encuentra condrcronada por la presenoa humana, debdo al fuerte
carácter antroprco asocrado a la ubrcacrón de las Instalactones y sus alrededores

Pagna 48 de 49



-*ü'.:*ij
OIRECCIO¡I GENERAL OEL IIEDIO AiIEIENTE

Respecto al estudto de allernahvas. no se plantean en cuanto a la ubtcacton del proyecto

dado que el terreno donde se va a desarrollar la modtflcactón es un terreno anexo a la
actual planta 3 srendo por tanlo la únrca opcrón para el desarrollo del proyecto

Pafa la rdenhfrcacrón y valoractón de rmpactos aportada por el promotor, (tanto durante la
fase de obras. como duranle la fase de explotaoón de dtcha achvldad), se emplea una
matnz que coffelactona las Interacctones entfe las drslrntas actuac¡ones Inherentes a la
rmplantac¡ón de la ectrvrdad y los elemenlos del medto polenclalmente afeclables por las
mrsmas.

Todos los impactos son consderados compattbles, salvo los tmpactos sobre el suelo y

aguas subterráneas por accrón de verttdos accdentales que se consrderan moderados

El Estudo de lmpacto Amb¡ental rncluye las medrdas prevenltvas y correcloras tanto para
la fase de obras como para la fase de explotactón. asi como su correspondEnle
Programa de Vrgrlanoa
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